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INTRODUCCION 

Actualmente el ~atado canaliza la adrninistraci6n pú-

blica a través de dos sistemas1 por una parte el sistema tr~ 

dicional de administraci6n directa o sea aquella que s~ re--

presenta en una pirámide al frente de la cual se halla el --

Presidente de la República1 por otro lado existe paralelame,n 

te,. los organismos del llamado sector paraestatal, ad.minia--

traci6n autárquica o descentralizada. 

Dentro del sector paraestatal, podemos distinguir a~ 

su vez dos entidades diferentes: organismos descentralizados 
) 

y empresas µe participaci6n estatal. Las primeras se disti,n 

guen en que la totalidad del patrimonio es de propiedad fede 
. . ... 

·ral, además que su objeto sea la prestaci6n de un servicio -

1 



público o social, la explotación de bienes propiedad de la -

nación, la investigación científica y de asistencia o segurJ: 

dad social. Mientras que las segundas corresponde aquellas-

negociaciones en que el Gobierno Federal tenga por lo menos-

el 50% de las acciones, existan acciones exclusivamente del-

Gobierno Federal o que el mismo lleve la administraci6n. · 

Las empresas de participación estatal se nos presen-

tan como una expresión de un régimen· de transición entre el-

liberalismo económico del siglo pasado y el totalitarismo. -

Por lo 'que se le ha denominado de econom1a mixta • Este tér-

mino está en relación, de igual man.era, con el hecho de que-

el capital social de las negociaciones que realiza esta. idea, 

se integra con, capital privado y gubernamental, 

Resulta ser fundamental en la concepci6n que de las-

1 mismas tienen en forma unánime los autores modernos, la no-

ci6n de conjunci6n de esas dos fuentes de riqueza y realiza-

ci6n de una empresa de economía mixta. 

Considero importante destacar. también, que las empre-

1cfr. Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, p. 657'. 
Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, pp. 413-414. 
Nava Negrete, Alfonso, Empresas Públicas y Sociedades AnónJ: 
mas de Estado, pp. 183-187º 
Sayaguéz Laso, Enrique, Tratado de D~recho Administrativ0,
.T. I ,. pp. 24h- 24.3. 
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sas de participaci6n estatal, toman para su configuraci6n --
. 2 . 

las formas que proporciona el Derecho Privado y fundamentaJ: 

mente el Derecho Mercantil a través de los dietintr:::>s arqueti 

pos, como se reglamentan los comerciantes colectivos. 

Las razones que pueden llevar al Estado a intervenir 

en una empresa son múltiples, pero todas ellas de índole ec2 

n6rnica, entre las que podemos citar como más comunes: 

a) Impulsar o desarrollar algún sector económico que 

es de poco o nulo interés a la iniciativa priya-

da. 3 

b) cuando el gobierno interviene una negociaci6n y -

que la naci6n está más interesada en que subsis-

ta. 4 

e) Para apoyar a una ~presa mexicana en el mercado-

internacional. 

d) El Estado.tiene interés en obtener utilidades. 

Es pues éste el objeto del presente estudio, entida-

des extravagantes que no podemos consid~rarlas materialmente 

2cfr. Fraga, op. cit., pp. 413-414. 
García Oviedo, Carlos, Derecho Administrativo, Vol. I, p. -
222. 

lcfr. Nava Negrete, op. cit., p. 183. · 

.4J:bidem. 
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dentro de los modelos cl6sicos de los derechos público y pr_! , • 

vado¡ estall'Os en presencia de una figura de reciente reaci6n 

y que es, a las modernas generaciones de juristas a quien c.Q. 

rresponde su estudio y el hallar las soluciones a la proble

mát ica que las mismas nos presentan. 
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CAPITULO I 

LA ASAMBLEA GENERAL 

l. La Asamblea General es la concurrencia de los ac-

cionistas reunidos legalmente con el fin de expresar la vo-

luntad social, 5 siendo por definición legal el 6rgano supre

mo de la sociedad.6 

Debido a la falta de coherencia, por la dispersión -

legislativa y la falta de un instrumento común, la vida jurí 

dica de las empresas de participación estatal representa en-

5cfr. Rodrí~uez y Rodríguez, Joaquín. Tratado de Sociedades
Mercantiles, 4a. Edición, México, Editorial Porrúa,,Volumen 
II, pp. 1-3. 

· ~Artículo 178 .de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

5 



su conjunto un ovillo tal que resulta muy difícil la elabor_! 

ción de una teor!a general de las empresas de participaci6n

estatal: tarea que se nos obstaculiza aún más cuando carece

mos de disposición legislativa, como es el caso de la parte

relativa a la Asamblea General que por lo común se deja su -

reglamentación a escrituras constitutivas, s·iendo, sobre es

te particular, omisas las leyes que crean tales empresas de

participaci6n estataln 

2 •· La Ley General de Sociedades Mercantiles (art. --

179) distingue dos tipos de Asambleas Generales de Accionis

tas: las ordinarias y las extraordinarias. 

Esta clasificación tiene su raz6n de ser en la impqr 

tancia de las diversas facultades de la Asamblea General y -

de su ejercicio. Siendo los ~cuerdos de la asamblea obliga

torios para ausm:ites y disidentes, el legislador ha previsto 

la concurrencia de un mayor volumen de elanentos que repre-

sentan el capital social para consentir los acuerdos trasce,n 

dentales. 

·Por ello, el art!culo 189 exige la presencia de ac-

cionistas que representen al cincuenta por ciento del capi-

tal social como mínimo para considerar que existe qu6rúm de

. una asamblea ordinaria: mientras que el art !culo· 190 de la -

6 



misma Ley General de Sociedades Mercantiles exige las tres -

· cuartas partes de la totalidad del capital social tratándose 

de asambleas extraordinarias. 

Por lo que se refiere a las sociedades anónimas de -

participación estatal, encuentro alguna~ variantes, así por-

ejemplo, Aeroméxico, s. A. establece un qu6rum de asamblea -

ordinaria de 75% de la totalidad1 7 en el Banco Nacional de -

Obras y Servicios Públicos8 se exige. ·la representación . de la 

totalidad de las acciones de la serie 11A11 que son exclusivas 

del gobierno federal, y para Ferrocarriles del Pacífico, s.

A. 9 se establece un procedimiento especial en el que el Se--

cretario de Comunicaciones y Transportes representará todas-

las acciones gubernamentales. 

Por lo que se refiere a asambleas extraordinar~as, -

hay que citar el caso especial del Banco Nacional de Obras -

y Servicios Públicos, s. A., que exige la presencia de por -

lo menos el 85% del capital social y en sus votaciones debe-

?Estatutos Sociales de Aeroméxico, s. A~ Escritura Pública 
No. 38,303. 12 de junio de 1964. . 

ªArtículo 15 de las Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica -
del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
Diario Ofic'ial de 15 de febrero de 1969. 

9Artículo 11 del Decreto que crea.Ferr~carriles del Pacifico, 
s. A •. de c •. V •. Diario Oficial de 22 de junio de .1954. 
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rán concurrir en el mismo sentido al menos el 80% del mismo-

capital social; tal es el caso también de Nacional Financie-

ra, s. A. 

Í d .. dr'* 10 Joaqu n Ro riguez y Ro 19uez, nos habla de asam--

bleas especiales y explica que son las que se integran con -

algunos accionistas que poseen un derecho especial; con apo

yo en el artículo 195 de la Ley General de Sociedades Merca.!! 

tiles. Perc:> lo más importante ·es que los derechos que conce 

dan este tipo de acciones especiales, son de naturaleza cor

p:>rativá; 11 su funcionamiento es como el de una asamblea ex

traordinaria.12 

Esta figura la vemos claramente en las empresas de -

participación estatal en que existen diversos tipos de accig 

nea, uno de los cuales solamente puede tener el Gobierno Fe-

deral y en otros casos algún particular que generalmente de-

be ostentar cierta categoria, por ejemplo, en el Banco de Mé . ; 

xico, s. A. las acciones que no son del Gobierno Federal son 

de instituciones de crédito; 13 igualmente en Productos Pes--

lOcfr. Rodr1guez y Rodríguez, Joaqu!n, op. cit., p. 47. 
ll1bidem, p~ 48. 
121bidem, p. 48. 
13Artículo 46 de la Ley Orgánica del Banco de México, s. A.
. Diario Oficial de 31 de mayo de 1941. 
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que:ros Mexicanos, S. A. que pone algunas acciones a disposi-

ci6n de cooperativas pesqueras, etc. 

3. Para que los acuerdos de la Asamblea General ten-

gan validez, deben so.tisfacer algunos requisitos, que se ---

agrupan en tres categorías:14 

a) Convocatoria 

b) Reunión 

c) Deliberación 

La convocatoria es. el aviso que se hace a los accio

"-nistas en que se les advierte 'fecha·, lugar y motivo de la --

reWliÓn. 15 

De acuerdo ~~n el artículo 186 de la Ley General de-

Sociedades Mercantiles, la convocatoria se deberá publicar o 

en el periódico oficial de la entidad o en uno de mayor cir-

culaci6n. 

Así, los estatutos de Aeroméxico, s. A., en su, cláu

sula xrx, 16 preven que la misma se ha de hacer en el Diario-

Oficial de la Federaci6n. 

14cfr. Rodríguez y Rodriguez, Joaquín, op. cito,· p. 24. 

15rbidem, p. 25. 

16cláusula XIX de los Estatutos Sociaies de Aeroméxico, s. -
A. Escritura PÚbU.ca No. 38,303. 12 de.junio de 1964. 
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También se prevé en algunas· empresas de participa---

ci6n estatal la forma de convocatoria especial en mérito a ~ 

la naturaleza d·e las acciones. Así, por ejemplo, en Ferroc.s, 

rriles del Pacifico, s. A. de c. v.,~7 su ley constitutiva -

establece en su artículo 11 que se avisará oportunamente al-

c. Secretario de Hacienda y crédito Público para que mande -

depositar las acciones del gobierno y envíe ei certificado -

de dep6.sito al C. Secretario de Comunicaciones y Obras PÚbli 

cas (ahora de comunicaciones y Transportes) para que ocurra-

a la Asamblea General en nombre y representaci6n del gobier-

no y, en su defecto, nombre un repr~sentante, cualquiera de-

ellos se deberá poner d~ acuerdo con el representante de Na

cional Financiera, s. A. sobre el sentido que tomarán los "2. 

tos a que tiene derecho el gobierno federal y, en caso de 

discrepancia, el Presidente de la República decidirá. 

El segundo tipo. de requisitos, o sean los.relativos-

a la reunión, al ser analizado~ debe tomarse en cuenta si se 

trata de asamblea extraordinaria u ordinaria, a su vez si es 

a pr.ünera convocatoria o a segunda. 

considero ocioso exponer lo relativo a las asambleas 

17Art!culo 11 del Decreto que crea Fe~rocarriles del Pacífi
. co, s. A •. de.c •. v. Diario Oficial de.22 de junio de 1954. 

10 



ordinarias y extraordinarias, en vista a que anteriormente -

lo he hecho. 

Previendo la ley la existencia de accionistas incon.§. 

cientes o indolentes, ha autorizado la figura de asambleas -

de segunda convocatoria. Así, en J.a asamblea ordinaria, si

en la primera convocatoria no reune el quórt1.ltl legal o estatu 

tario, se hará una segunda convocatoria, la cual funcionará

con el número de asistentes que haya.. En la asamblea extra

ordinaria a segunda convocatoria se requerirá al menos la -

presencia del 500/o del capital soc~al votando en el mismo se.n 

tido sin importar el número de asis'tentes. 

Finalmente, hay que hacer menci6n al tercer punto, o 

sea el relativo a la deliberación, dentro de la cual destaca 

en primer plano la \1otaci6n. , 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez hace notar la diferen

cia del quórum de asistencia y la de qu6rum de votaci6n. La 

primera ya ha sido establecida en los párrafos anteriores. 

El qu6rum de votación es el siguiente: 

a) Asambleas ordinarias por mayoría de presentes. 

b) Asambleas extraordinarias por acuerdo de accion i.§. 

tas· que representen al menos la mitad· del capital 

11 



social. 

4. Con vista en todo lo expuesto en el párrafo ante-

rior, poderoos contemplar lo relativo a la nulidad y al modo-

como se puede hacer afectiva la misma. 

Como lo hace destacar el inolvidable tratadista esp.! 

ftol Joaquín Rodriguez y Rodr!guez, 18 hay que 'distinguir asa.m 

bleas válidas y acuerdos válidos:. 

"De acuerdo con lo dicho hasta aqu1, podemos antici-

par que las asambleas serán válidas cuando sean de-

socledades existentes y estén convocadas según la -

ley y los estátutos y los socios que las componen -

se reunan en el número y condiciones que fija la --

ley. 

Ios acuerdos serán validos, si siendo válida la 

asamblea se toman resoluciones por las mayor1as le-

galmente fijadas, sobre objetos 11citos y posibles-

en asuntos de su competencia". 

Pero regresando a nuestro planteamiento anterior, r_! 

ferireme a la forma como el texto legal trata la cuesti6n, -

ya que en base en aquél será más fácil exponer las disposi~-

18cfr. Rod:c:Í9':1ez y Rodríguez, Joaquin·, op. cit., p. 61. 

12 



cienes legales. 

En los artículos 188 a 190 y 198 se establecen las -

diversas nulidades, y del 201 al 205 se seflala el procedi--

rniento judicial para hacer valer tales nulidades1 todos 

ellos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Asi, la nulidad por defecto en la convocatoria la -

podemos invocar con fundamento en el articulo 188 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, que a la letra dice: 

· ·"Toda resoluci6n de la asamblea tornada con infrac--

ci6n de lo que disponen los dos art1culos anterio-

res, será nula,' salvo que en el momento de la vota

ción haya estado representada la totalidad de las -

acciones". 

Por lo cual habrá que cornpternentarse con lo expuesto 

en los citados artículos 186 y 187 del mismo ordenamiento, -

que dicen: 

Artículo .186. La convocatoria para las asambleas ~ 

nerales deberá hacerse por medio de la publicaci6n 

de un aviso en el periódico oficial de la entidad, -

del domicilio de la sociedad~ o en uno de los perió

dico·s de mayor circulaci6n en dicho domicilio, con -

13 



la anticipación que fijen los estatutos, o en su de-

fecto, quince días antes de la fecha sefialada para -

la reunión. Durante todo este tiempo, los libros y-

documentos relacionados con los objetos de la asam--

blea estarán en las oficinas de la sociedad a dispo-

sici6n de los accionistas, para que puedan enterarse 

de ellos. 

Artículo 187. La convocatoria para las asambleas de 

berá contener la orden del día y será firmada por --

quien la haga. 

El segundo tipo de requisitos, o sean los de reunión, 

están amparados por la amenaza de nulidad que hacen los ar--

tículos 189 y 190 de la misma Ley General de Sociedades Mer-

cantiles, que dicen: 

Artículo 189. Para que una asamblea ordinaria se --

considere legalmente reunida, deberá estar represen-

tada, por lo menos, la mitad del capital social, y -

las resoluciones sólo serán válidas cuando se tornen-

por mayoría de los votos presentes. 

Artículo 190. Salvo que en el contrato social se fl: 

je una mayoría más elevada, en las asambleas extraoE, 

dinarias deberán estar representadas, por lo menos,-

14 



las tres cuartas partes del capital y las resolucio-

nea se tomarán por el voto de las acciones que repr~ 

senten la mitad del _capital social. 

Por lo que se refiere al derecho de voto, es muy cla 

ra la ley cuando establece en su articulo 198: 

Es nulo todo convenio que restrinja la libertad del-

·voto de los accionistas • 

Finalmente, el procedimiento de nulidad plantea algu 

nas pecúliaridades al juicio ordinario mercantil. La legiti 

maci6n ac.tiva de la pretensi6n se ccincede para un conglomer!, 

do de accionistas que representen al menos el 33% del capi--

tal social, pero que no hayan votado a favor o que hayan es-

tado ausentes de la .reunión objeto de la impugnación¡ esta -

situación se acredita con el certificado de dep6sito de las-

acciones que se hace ante un notario público o una. i'nstitu--

ci6n de crédito. 

El plazo de presentación de la demanda es de 15 días 

después que se produce la clausura de la asamblea. En esa -

demanda se deben reclamar todos los aspectos impugnables ba-

' 
jo pena de preclusión. 

No procedé la pretensión que se a~ye en la resolu--

15 



ci6n relativa a responsabilidad de administradores o comisa~ 

rios. 

Existe también una medida cautelar de suspensi6n de

ej ecuci6n de la resoluci6n impugnada, previa fianza legal. 



CAPITULO II 

LA ADMINISTRACION Y SU NATURALEZA JURIDICA 

l. La actividad de organización y explotación de los 

elementos de la ·soc~edad, tanto personales (trabajadores, e,m 

pleados, funcionarios), como reales (patrimonio de la nego-

ciación) , se denomina r.elaciones internas .19 

EXisten múltiples formas de relacionarse en el seno-

de la sociedad an6nima, por lo que mencionaremos las más irn-
/ 

J,X>rtantes. Haciendo referencia a la Asamblea General, Asca

carelli20 nos habla de la subordinaci6n del consejo a la 

19cfr. Barrera Graf, Jorge. La Representaci6n Voluntaria eri
Derecho Privado, Primera edici6n. M~ico, Instituto de De

. recho comparado, UNAM, 1967, p. 151. 
·2ocfr. Ascarelli,·Tulio. Sociedades y Aso~iaciones Comercia
~, traducci6n de Santiago Sentis Melendo, Buenos Alres,-
Ediar, p. 284. · 
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asamblea dlciendo que la asamblea es el órgano soberano de -

la sociedad, a través de este organismo se forma la voluntad 

social de manera obligatoria para todos los accionistas y pa 

ra los órganos de la sociedad {consejo de administración y -

colegio de síndicos). Por su parte, Rodríguez y Rodríguez,-

21 
menciona la competencia de la Asamblea General y del con-

sejo de Administración diciendo que la Asamblea General es -

el 6rgano deliberante de la sociedad, forma la voluntad co--

lectiva y el Consejo de .Administración es el órgano ejecutor 

de dicha voluntad colectiva. 

De la misma manera, el artículo 178 de la Ley Gene--

ral de·Sociedades Mercantiles establece que la Asamblea Gen~ 

ral de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad •. Ello 

quiere decir que no .podrán ser discutidas por ningún otro --

6rgano (Consejo de .Administraci6n), y es quien dice la últi-

ma pa+abra en lo concerniente a la marcha de la sociedad, pu 

diendo imponer normas de actuación y dar instrucciones a to-

dos los demás órganos. Es decir, el Consejo de Administra--

ción tiene una relación de subordinación con la Asamblea Ge-

neral. En igual forma, Messineo22 hace referencia a que la-

21cfr. Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. curso de Derecho Mer
cantil, 4a. Edición. México, 1960. T. I, p. 114. 

22cfr. Messineo, Francesco. Manual de Derecho Civil y Comer
. cial1 traducción de Santiago Sentis Melendo, T. V, Buenos

Aires, Ediciones Jurídicas Europa-América, 1954, p. 477. 

18 
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asamblea tiene poder de deliberaci6nr pero no tiene eficacia 

frente a terceros, sino a través del órgano de administra---

ción que va a ejecutar las deliberaciones de la asamblea. 

Por lo anteriormente afirmado, podemos decir que la asamblea 

es un órgano que está por encima del consejo de administra--

ci6n. 

Haciendo alusión al nombramiento y revocación de los 

administradores, decimos que se acuerda por la asamblea por-

" d' ' E ' 1 t 'd ' t 23 d; l rnayoria or inaria. n igua sen 1 o, Vivan e ice que os 

administradores tienen una íntima relación con la asamblea,-

pues son los que la convocan, además de que asisten a ella -

para que les apruebe su.labor y están subordinados a ella, -

pues ésta los nombra. 

En forma muy similar, .Rodríguez y Rodríguez 24 refie-

re que a los administradores corresponde convocar a asamblea 

en el caso especial que se lo pida un solo accionista en los 

casos del artículo 185 de la Ley General de Sociedades Mer--

cantiles. Continúa diciendo el mismo autor que el consejo -

de administración está subordinado a la asamblea general en-

virtud de: 

23cfr. Vivante, César. Tratado de Derecho Mercantil, traduc
_ ción.de Ricardo Espejo de Hinojosa, Madrid, 1932. Volurnen
II, p. 237. 

24cfr. Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, op. cit. p. 115. 



lo. Que la asamblea es el órgano que los nombra. 

2o. La asamblea es la que determina los emolumentos-.. 
de los consejeros, y 

3o. La asamblea es el órgano que discute, aprueba o-

modifica el balance presentado por el consejo de 

administraciónº 

Después, hablando de la presidencia de la asamblea,-

el artículo 193 de la Ley General de·Sociedades Mercantiles-

establece que salvo estipulación contraria de los estatutos, 

las asainbleas generales de accionistas serán presididas por-

el administrador o por el consejo de administración. 

Tratando la parte correspondiente a los accionistas-

. 1· d 1 . t 25 f' l dm' • t d y sigu en o a mismo au or, a irmamos que os a 1n1s ra ..Q 

res están obligados a proporcionar los libros y documentos -

relacionados con la asamblea a los accionistas, durante el -

tiempo que haya entre la publicación de la convocatoria y la 

celebración de la asamblea para que los accionistas conozcan 

los datos y puedan discutirlos en la misma. 

Haciendo referencia.al balance, Messineo26 nos dice-

que los administradores tienen estrecha relación con la asa,m 

2
.
5Ibidem, P•. 1~8 •. 

26cfr. Messineo, Francesco, op. cit., pp •. 382-383. 

I ' 
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blea, cuando se aprueba o desaprueba el balance presentado -

por los administradores. Tocante a este mismo punto, Vivan

te27 se expresa de la siguiente manera: El balance debe re--

dactarse por los administradores y presentarse a los síndi--

cos un mes antes, por lo menos, al día fijado para la asam--

blea. 

En forma muy similar advierte Ascarelli28 que son --

los administradores quienes deben presentar el balance a la-

asamblea acompaftado de la propia relación; la asamblea puede 

libremente no sólo aprobarlo o rechazarlo en su integridad,-

sino también modificarlo en todo o en parte. 

Tocante a la actividad interna de la organizaci6n de 

la sociedad anónima, siguiendo a Barrera Graf, 29 podemps ex-

presar que tenemos como una r~laci6n interna del 6rgano de ~ 

administración, a la actividad interna de organización den--

tro de la sociedad, verbigracia, el análisis periódico de la 

empresa, producción, ventas, créditos, cobranzas; la formula 

ci6n de balances; la discusión y la ejecución de una políti-

ca de compras y ventas; la jerarquizaci6n del personal de la 

empresa1 el control y vigilancia del personal. Prosigue di-

e~ autor diciendo que no se pueden delegar los debe~es y --

27cfr. Vivante, césar, op. cit. p. 319 • 

. 2Bcfr. · Ascarelii Tullio, op. cit. p. 295. 

29cfr. Barrera Graf, Jorge, op. cit. pp. 149-153. 
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responsabilidades del consejo consistentes en no repartir 

utilidades cuando no las arroje el balance, constituir la r~ 

serva legal, responder por los actos realizados por socieda-

des irregulares, comprobar la realidad de las aportaciones ·-

hechas por los socios, la existencia y regularidad de los li 

bros sociales y de contabilidad y el exacto cumplimiento de-

los acuerdos de la asamblea. 

Pasando a la parte referente.a los comisarios, el tr.s, 

tadista espafiol Rodríguez y Rodriguez, 30 manifiesta que las-

funciones de control y vigilancia de la administración se --

realizan a través de los comisarios~ permanentemente y en i,!! 

terés de la sociedad. En forma muy similar, el autor itali.s, 

no Vivante, 31 advierte que los síndicos son inspectores per-

manentes de la admi~istraci6n y delegados por los accionis--

tas que no pueden ejercer dicho cargo personalmente. 

Deben aprobar los acuerdos tomados por los adrninis--

tradores cuando haya disentimiento entre ellos o conflicto -

entre los intereses de los mismos y los de la sociedad. 

cuando queda vacante el puesto de algún administra--

dor, deben. c;uüsti.t- ~ l.ª- junta del Consejo para que se le 

30cfr. Rodríguez y RQ~rtguez, Joaquín, op. cit. p. 131. 
31cfr. Vivante, César, OP·· cit., pp. 298-!299. 

1 ' 
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reemplace. 32 

Por prescripci6n del artículo 183 de la Ley General-

de Sociedades Mercantiles, el control de la administración -

so~ial y la revisi6n del balance están encomendados a los C.Q. 

·misarios. 

Por su parte, Ascarelli,33 abundó en estas ideas di-

ciendo que el control de la administraci6n social es ejercí-

tado, en términos generales, por los síndicos que constitu--

yen un 6rgano especial de control de la obra de los adminis

tradores. A su vez, el tratadista italiano Messineo, 34 afir 

·ma que tienen una íntima relaci6n con los síndicos, los admj 

nistradores, pues los primeros tienen el deber (poder-deber) 

de asistir e intervenir en las reuniones del consejo de admi 

nistraci6n y de ser avisados de la convocatoria del consejo-

de administraci6nº 

Pasando al nombramiento de administradores interinos 

por el comisario, advierte el multicitado tratadista español 

Rodr!guez y Rodríguez, 35 que cuando falta el número de admi-

nistradores necesario para que el consejo pueda tomar acuer-

321bidem. 
33Ascarelli, Tulio, op. cit. p. 364. 
34 . ' "' . . Messineo,· Francesa, op. cit. p. 469. 
35Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, op. cit., p. 126. 

23 

" i'. ,, 



dos, porque hayan sido revocados, o por cualquier· otro moti-

vo, los comisarios nombrarán administradores interinos. 

En relación a la inspección del registro de accioni.§. 

tas por los socios, tomando en cuenta el artículo 43, párra-

fo II de la Ley General de Títulos y OP,eraciones de crédito·, 

que reza así: los administradores deben facilitar a los so--

cios la inspección del registro de accionistas. 

Prosiguiendo con los comisarios en relaci6n al balan 

ce, a este respecto el jurista Rodr1guez y Rodríguez 36 consi 

dera que los administradores tienen obligación de presentar-

el balance para que lo dictaminen, los comisarios con 30 ---

días de anticipación a la celebraci6n de la Asamblea General 

de Accionistas. 

Haciendo referencia a la responsabilidad de los admi 

. ' 37 
nistradores, tomando en cuenta lo expuesto por AscarelJ.i, -

considero que de la observancia de sus deberes, los adminis-

tradores son, ante todo, responsables frente a la sociedad.-

Esta juzga de la responsabilidad de los. administradores por-

medio de la asamblea,. y es por tanto, la mayoría de ésta .la-

que determinará el ejercicio de la acción de responsabilidad, 

~6Ibidem, P• 131. 
37Ascarelli Tullio, op. cit. p. 355. 
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confiando después su ejercicio a quien cree más oportuno 

(art. 152). No lo puede hacer valer un socio singular o una 

minoría. Pero puede haber acci6n individual de un socio sin 

gular o tercero por algún perjuicio. 

Pasando al punto de las obligaciones de los adminis-

tradores, de acuerdo a las agudas observaciones de Ascarelli 

38 que dice que los administradores son responsables de la -

verdad de los desembolsos hechos por los socios, de la exis-

tencia real de los dividendos pagados, de la existencia de -

los libros exigidos por la ley, y de que los mismos sean lle 

vados regularmente. Esta misma orientación es la seguida --

por Messineo, 39 que dice que la responsabilidad de los admi-

nistradores frente a la sociedad se hace valer por las vías-

ordinarias (juicio); pero su ejercicio no puede deliberarse-

más que por la asamblea. Esto se hace por mayoría, pero ---

aún cuando no lo quisiera la mayoría de la asamblea basta, -

con la voluntad afirmativa del quinto del capital social. 

Es posible la renuncia o transacción siempre y cuando no se-

oponga la minoría que represente el quinto del capital so---

cial. 

La renuncia de la acción contra los administradores-

por parte de la sociedad, no impide su ejercicio por parte -

38rbidem, p. 336. 

39Messineo Francesco, op. cit. p. 474. 
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del tercero· acreedor social. 

En forma muy semejante pero menos amplia, Vivante40_ 

afirma que el ejercicio de la acción de responsabilidad de--

pende exclusivamente de la asamblea, órgano supremo de la ~ 

luntad social. 

Más adelante, Messineo41 continúa diciendo que la a_s 

ci6n de responsabilidad tmnbién corresponde por separado al-

socio singular que haya sido perjudicado directamente por --

los administradores sin que haya habido dafto para la socie--
' ' 

dad. 

2. Refiriéndonos a· la parte en la que los adminiatr,! 

dores tienen un contacto externo, podemos decir, sigu':iendo ·a 

Barrera Graf, 42 qu~ la celebración por parte de los admints-' 

tradores de actos y negocios con terceros ajenos a la.empre-

sa se denominan relaciones externas. 

Haciendo alusión a la responsabilidad de los adniiniJ! 

tradores frente a terceros, en primer término pod8lll)s desta.¡. 

car lo afirmado por Messineo, que dice que los administrad.e 

res no contraen responsabilidad personal/ fren~e a los terc_! 

40cfr. 
4lcfr. 

· 42cfr. 

· 43cfr. 

Vivante, césar, op. cit., pp. 379-380. 
Messineo, Francesco, op. cit~,·p. 476. 

Barrera.Graf, Jorge, op. cit. p. 150 • . 
Messineo, Franceso, op. cit. p. 474. 

26 



ros acr.eedores sociales en cuanto obren en nombre de la so--

ciedad y por los negocios de la sociedad cuya gestión llevan. 

Incurren en responsabilidad frente a los tercexos, solamente 

en el caso de inobservancia o de no exacta observancia, de -

los deberes relativos a la conservaci6n de la integridad del 

patrimonio social¡ por ejemplo, de la realidad de los desem-

bolsos hechos por los socios, para la cuenta de capital so--

cial; de la real existencia de los dividendos pagados¡ de la 

existencia de los libros sociales obligatorios y de que los-

mismos se lleven regularmente de la exacta ejecuci6n de las

deliberaciones de la asamblea. 

Ya hablando concretamente del ejercicio de la acción 

de responsabilidad social por los terceros acreedores socia

les, Messineo44 exp~ica claramente que la acción de respons~ 

bilidad contra los administradores por parte del tercero ---

acre~dor social, s6lo puede ser ejercitada cuando.el patrimQ. 

nio resulte insuficiente para la satisfacci6n del crédito --

del tercero. Es por tanto acci6n subsidiaria y prescribe a-

los cinco afies y no a los diez afiosº 

Acción separada corresponde además al tercero porque 

haya sido perjudicado directamente por los administr~dores. 

44¡bidem, Po 475. 

1 • 
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... 

Debe admitirse también la acción de responsabilidad-

por parte del tercero extrafto, contra la sociedad, por los -

daftos originados al mismo por los administradores~ por acto-

culposo o doloso en el ejercicio de sus funciones. 

Considerando la acci6n de responsabilidad a favor de 

los accionistas como una relación externa, resulta importan

te señalar lo sostenido por Vivante, 45 que dice que el acc:f&. 

nista individualmente perj~dicado por los administradores --

por fraudes o culpas enderezadas contra él: tiene el accio--

nista acción en contra de 1os administradores ya no regulada 

por el artículo 147 del c6digo de comercio, sino por el der~ 

cho común (arts. 1151 y· sigs. del código civil) y en el cód.! 

go Penal (art. 293: todos ellos de la legislación italiana). 

Continúa abundando en. estas ideas el mencionado tra

tadista italiano, 46 diciendo que los acreedores que corren -

el riesgo de perder su crédito tienen una acción propia con-

tra los administradores y los síndicos para obligarse a com-

pletar el capital socia1 que culpablemente hayan disipadoº 

Ampliándonos en esto, podernos afirmar que de acuerdo 

con el artículo. 43, párrafo II, de la Ley de Títulos y Oper-ª 

45 f . "' 't 389 390 · e r. V1vante, Cesar, op. ci • pp. - • 

- 46 Ibidem, ppº 390-391. 
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ciones de crédito, los administradores deben facilitar a los 

terceros la inspección del registro de accionistas. 

Haciendo referencia a las relaciones con el fisco, -

siguiendo lo establecido por el art!oulo 28.del c6di90 ·Fis-

cal, podemos decir que los representantes de una sociedad y

la misma sociedad serán solidariamente responsables ante el

fisco, del crédito fiscal omitido y el 6rgano expresamente -

creado para vincular a la sociedad con terceros, sean parti

culares o autoridades, es el 6rgano administrativo. La Ley

del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles en loa art!culos 53-

a 56 descarga la responsabilidad fiscal tanto en la eociedad 

como en los administradores y gerentes (este último, 6rgano

subsidiario de administraci6n). La Ley del Impuesto sobre -

la Renta, en su articulo 204, prescribe la responsabilidad -

solidaria de los administradores y comisarios respecto del -

pago del impuesto y sus recargos, si los hay. 

3. En esta parte hablaré primeramente de la asamblea 

para tratar de explicar la teor!a de la personalidad jur!di-

ca. 

Siguiendo los puntos de vista de Messineo, 47 afirnvJ~ 

que la asamblea es considerada CORD 6rgano deliberante que -

47cfr. Messineo, Francesco, op. oit., pp~ 411-416. 

29 



no tiene que ver nada con la representaci6n; en cambio, a la 

administración se le considera 6rgano-representante. 

El órgano de administración es el trámite por el ---

cual la persona jurídica obra directamente y en nombre pro--

pio. 

Continúa diciendo Messineo que los administradores -

son considerados por la ley (italiana) como mandatarios, en-

cuanto al grado de diligencia en sus funciones. 

· Pero es difícil asimilar el administrador al mandata 

ria, porque no puede ser mandato un encargo cuya renuncia no 

opera automáticamente. · 

A su vez, Rocco48 abundó en estas ideas afirmando 

que los 6rganos deliberantes de las personas jurídicas no 

son representantes, porque se limitan a cooperar con otros a 

la formación de la voluntad del ente, pero no lo declaran a-:-

terceros como voluntad de éste. Así, los consejeros de admJ: 

nistraci6n de las sociedades anónimas que no llevan la firma 

socia~, son órganos, pero no representan a la sociedad. só-

lo la representan los administradores que lleven la firma S.Q. 

cial. 

48Rocco, Alfredo.· Principios de Derecho Mercantil, traduc--
ción de la Revista de Derecho PrivadQ, 'México, Editora Na
cional, 1960, p. 281. 
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Ahora pasaremos a ver c6mo consideran algunos auto--

49 res a los administradores. Ascarelli, por su parte, dice-

que la ley (italiana) define a los administradores como man-

datarios esencialmente temporales (art. 121), es decir que -

deben obrar en interés de la sociedad, de la colectividad de 

sus accionistas. Tanto el autor anterior como Vivante50 ci>.n 

sideran que los administradores son mandatariOs de la socie-

dad y, por tanto·, no responden con sus bienes propios, de --

las obligaciones que contraigan en nombre de ella, mientras-

permanezcan dentro de los limites de sus poderes. 

Son mandatarios temporales pues ejercen su cargo s6-

lo dos afies, pero pueden ser reelegidos. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su ar--

t!culo 142, reconoce a los administradores el carácter de --

mandatarios. Desde el punto de vista de la legislación del-

trabajo, los administradores, sean socios o extraftos a la s.Q 

ciedad, no pueden considerarse como trabajadores y, por lo -

tanto, les es inaplicable la Ley Federal del Trabajo. En --

efecto, 1as caracter!sticas especiales del concepto de trab_! 

jador son: prestación de servicios en interés ajenar s~rdi 

nado permanentemente. 

49 .Cfr. Ascarelli,.Tullio, op. cit. p. 326. 

SOcfr. Vivante,· césar, op. cit. pp. 286-287. 

1 -
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Las diferentes leyes procesales federales reconocen-

que las corporaciones y personas morales pueden intervenir -

en asuntos judiciales a través de sus órganos y representan-

tes legales o leg1timos, o bien, de procuradores o apodera--

dos: la Ley General de Sociedades Mercantiles (art. 10) .atri 

buye dicha representación a su administrador o administrado-

res. 

Dentro de la doctrina mexicana, Barrera Graf 51 esti-

ma que la Ley General de Sociedades Mercantiles, no exige en 

ningún caso de manera expresa la aceptación de sus cargos 

por los administradores, la costumbre, sin embargo, en las -

sociedades anónimas cuando menos a! impone la aceptación, 

asi como la garant!a a que alude el articulo 152. Por lo 

tanto, estarerros en presencia de un contrato de mandato. 

·Mantilla Melina (citado por Barrera Graf) se opone a 

esta tesis, diciendo que1 ¿Quién representa a la sociedad P.! 

ra conferir el mandato? 

Para efectuar el nombramiento la sociedad no requie-

re de quien la represente, o sea, de una persona f!sioa que-

celebre el contrato con el administrador, ya que el nombra--

miento es facultad reservada a las juntas y asambleas de so-

51cfr·. Barrera Graf, Jo op c1't p 181 rge, • • • • 
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cios, y bastaría para ello el acuerdo interno del 6rgano 0 -

Pero si tal nombramiento debiera acompaftarse de actos mcter-

nos se otorgaría la representación a un tercero que actuaría 

como delegado especial. 

Por otro lado, la ley en forma expresa establece ~ue 

el consej<? de administraci6n será el órgano ejecutivo de la

asamblea y tendrá la representación de la sociedad y la f ir-

ma social (arto 28). 

En forma muy similar, Brunetti52 considera que la fa 

cultad ejecutiva está reservada al consejo de administración, . 

que la ejercita por medio de las personas investidas de la -

llamada firma social. 

A su vez, Rqdr1guez y Rodríguez53 no está de acuerdo 

en que a los administradores de la sociedad se les considere 

como mandatarios de la misma. Más bien, puede entenderse --

que la relación que los liga con ésta es de representaci6n y 

de prestación de servicios .. 

Me adhiero en parte a lo expuesto por el mercantil.i& 

ta espai'iol, en el sentido de que los administradores son re-

52cfr. Brunetti, Antonio. Tratado del Derecho de l·as Socie-
. dades, traducción de Felipe de Solá CafS.izares, Buenos Ai-
res, UTEHA, 1960, Vol. II, p. 335. 

53cfr. Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, op. cit., p. 127. 
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presentantes de la sociedad y no mandatarios como lo establ~ 

ce la Ley General de Sociedades Mercantiles y me permito 

agregar que es una representación legal o necesaria. 

A este respecto el tratadista italiano Meesineo54 0.! 

presa que a los administradores se les . considera como 6rga--

nos provistos de representación, puesto que por lo general -

actúan o operan en nombre ajeno (de la sociedad). Aunque no 

todos tienen necesariamente la.representación de la sociedad. 

Rocco55 define a la representación como una institu

ción jur!dica mediante la cual una persona llamada represen-

tante da vida a un negocio jur1dico en nombre de otra que se 

denomina representado, en forma tal, que el negocio juridico 

se considera como creado directamente por ésta y a ella pa--

san inmediatamente los derechos y obligaciones que nacen del 

negocio. 

El tratadista mexicano Barrera Graf56 nos seftala que 

la representación es la realización y ejecución.de actos ju-

r1dicos a nombre de otro1 es decir, el obrar a nombre ajeno-

para la realización y ejecución de un. acto o la celebración-

de un negocio j ur 1dieo. 

54cfr. Messineo, Francesco, op. cit. pp. 465-466. 
55 . . .... 

Cfr. Rocco, Alfredo, op. cit., p. 273 •. 
56cfr. Barrera Graf, Jorge, op. cit., p. 11. 

1\IUtT!CA ct~"A'fAt 
34 

• N & M 



. 57 
Fré (citado por Brunetti) afirma que por represen-

taci6n debe entenderse el poder atribuido al 6rgano de admi-

nistraci6n para manifestar la .voluntad social, como órgano -

de la socied~d. Dicho autor ha agregado que la representa--

ción como lnstitución jurídica se afirma en los siglos XIV y 

XV, debido al influjo del Derecho can6nico. 

A este respecto, el mercantilista mexicano Barrera -

Graf58 nos sefiala varias clases de representaci6n: 

a) La representación voluntaria, que es aquella que-

proviene de un acto, de una decisión libre del r_!! 

presentado, a través· de un acto unilateral mera--

mente, y 

b) La representación legal o necesaria es aquella en 

_que el rep~esentado requiere forzosamente a·e una-

persona que exprese y manifieste su voluntad y --

que lo relacione con terceros. Este es el caso -

de los administradores de las sociedades anónimas, 

de los menores e incapacitados. 

Resulta importante destacar. lo que expone Messineo,-

59 sobre quien recae la representación, diciendo que la re--

presentación por acto constitutivo, puede ser concentrada en 

57cfr. Brunetti, -Antonio, op. cit., p. 336. 
58cfr. Barrera Graf, Jorge, op. cit., p.·28. 
59cfr. Messineo,·Francesco, op. cit., p. 466. 
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el presidente del consejo de administración o en el conseje-

ro delegado. En el caso del administrador único en él. 

Vale la pena puntualizar que Messineo se refiere a -

la firma social en nuestro derecho, que puede recaer co~ él 

sostiene en el consejero delegado o pre~idente del consejo. 

Siguiendo los lineamientos del tratadista mexicano -

Barrera Graf, 60 el cual agrega que en materia de sociedades-

anónimas si la adrninistraci6n es plural, recae siempre en el 

consejo, que actúa mediante deliberación y por mayorla de V!2. 

tos, es decir, en forma colegiada~ 

Excepcionalmente para actos eoncretos, si el 6rgano-

de administración no hubiera designado a uno de sus· miembros 

co~ delegado especial, recae en el presidente del consejo - , 

la representación para la ejecuci6n de dichos actos. Conti- · 

núa diciendo que al presidente del consejo la ley le otorga-

facultad de ejecutar actos concretos en caso de falta de de-

signaci6n de un delegado especial, aisladamente no les co--~ 

rresponde ninguna facultad representativa la cual se otorga-

al consejo mismo como 6rgano colegiado. 

En relaci6n a la representación social, el mercanti

lista italiano ~essineo61 puntualiza que implica, entre ----

60cfr. Barrera Graf, Jorge, op. cit., p. 171. 
6lcfr. Messineo, Francesco, op. cit., p. 466. 
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otras cosas, el uso de la firma social, o sea la suscripci6n 

de los actos y de la manifestación de la voluntad social, ª.! 

pecialmente frente a terceros. 

Sobre este mismo punto, el tratadista Rocco62 puso -

de relieve que en la representaci6n las. declaraciones de vo-

luntad del representante producen sus efectos jurídicos di--

rectamente para el representado. Prosigue diciendo que los-

supuestos de la representaci6n.son tres, a saberz 

l. Facultad para representar. 

2. Que exista la contemplatio domini, es decir, que-
'\" 

no hay coincidencia entre el sujeto de voluntad y 
el destinatario del fin y, en consecuencia, se --

exige que el representante entere al tercero que-

obra por cuenta ajena. 

3. Es n~cesario que el representante obre dentro de

los límites de la representación conferida. 

A su vez, Barrera Graf63 sostiene que l~ representa-

ci6n social de· los administradores, no s6lo encuadra las fa

cultades de representación sino que .. también de dirección y -

gesti6n •. 

6.2cfr •. Rocco, Alfredo, op. cit., p. 274. 
63cfr. Barrera Graf, ·Jorge, op. cit., p. 150. 
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Volviendo a Messineo, 64 el cual destaca que también-

existe la representación ocasional de la sociedad que es ---

aquella que resulta necesaria para. ·llevar a cabo actos dete.E_ 

minados, mediante poder especial, y pueden ser conferidos 

también a persona diversa de los administradores. 

Resulta importante resaltar lo que en nuestro medio-

65 dice Barrera Graf, en el sentido de que al gerente de las-

sociedades anónimas, aunque le.corresponde la representación 

general de la sociedad (art. 309, c6digo de Comercio) y con-

frecuencia le es atribuida la dirección de la empresa, no --

puede considerarse como 6rgano (yo lo considero órgano subsi 

diario de administración) tanto por no ser esencial o neces.s. 

rio, cuanto porque está subordinado al 6rgano de administra-

ci6n. 

En cambio, distinta de la administraci6n, expresa As 

66 carelli, es la facultad de manifestar la voluntad social a 

los terceros. Esta puede ser deferida a todos los adminis--

tradores conjuntamente o a alguno en particular. 

4. El concepto de órgano se .. propuso y aplic6 al der~ 

cho público y de dicho campo fue trasplantado al derecho me.E_ 

64cfr. Messineo, Francesco, op. cit., p. 466. 

6.5cfr •. Barrera.G~~f, Jorge, op. cit., pp •. 174-175. 
66cfr. Ascarelli, Tullio, op. cit., p. 333. 
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cantil. 

En el Derecho Constitucional, se aplicó la teoria --

del órgano para explicar en la organizaci6n del Estado, la -

distribución de funciones y competencias en dependencias, má 

nisterios, as1 como el ejercicio de dic~as actividades por -

funcionarios que actuarían como titulares del 6rgano. 

Poderos afirmar que nuestro derecho positivo sí aco-

ge la teoría del órgano, atribuyéndole distintas facultades-

de gestión, de direcci6n y de repreeentaci6n de la sociedad. 

· No obstante que la ley no hable expresamente de la -

administración y la vigilancia como 6rganos, se habla implí-

•I citamente cuando en los art!culos 77 y 178 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles se establece que las asambleas de-

ambos tipos sociales (sociedad de responsabilidad limi~ada y 

sociedad anónima) son el 6r9ano supremo, porque si hay uno -

supremo, hay otro u otros subordinados que serian el 6rgano-

de administración y el de vigilancia. 

Ni en el Derecho Público ni en el Dere,cho Privado --· 

los autores ItDdernos están de acuerdo sobre la necesidad o -

la conveniencia de acudir al concepto de órgano, y diferen--

ciar tal concepto y la competencia y facultades que a él y a 

sus miembros se atribuyen, de la institución juridica de la-
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representación. 

Continuaremos con las definiciones que del concepto-

de 6rgano han vertido diversos autores. 

Siguiendo al ilustre tratadista Rocco, 67 dice que al 

denominar con la palabra genérica 6rgario, que significa sim-

plemente instrumento al que da vida a una declaración de vo-

luntad para un fin ajeno, se pueden distinguir dos clases de 

órganos: 

a) Organos puros o simples, o también órganos delib~ 

rantes, que se dan siempre que la relación perma-

nece interna que· no se da a conocer a los terce--

ros al declarar la voluntad7 y a esta clase de 6r 

ganos pertenecen los órganos deliberantes de las-

personas juridicas, como Senado, Ayuntamiento, --

consejo de Administraci6n, como .lo afirma con an-

ter ior idad. 

b) Organos representativos o representantes, que son 

aquellos en que el sujeto de la deqlaraci6n de v:g,· 

luntad obra para fines ajenos, es decir, que la -

relaci6n del órgano es externa. 

67cfr." Rocco, .Álfredo, op. cit., pp. 278-279. 
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En el inciso a), Rocco·confunde a la asamblea órgano 

deliberante, con el consejo de administración, que es el ór-

gano ejecutivo. 

A su vez, Brunetti68 afirma que son órganos de un e.n 

te dotado de personali~ad propia las p~sonas, o los grupos

de personas f1sicas que, por decisión de la ley, están auto-

rizados a manifestar su voluntad y a desarrollar la activi--

dad del ente para la consecución de sus fines. 

POr su parte, Donati69 expone que la doctrina publi~ 

cista, cons.idera que el órgano es parte integrante e ~ns epa-

rable d~ la persona jur1dica y, por ello, su actividad irnpli 

caria una relación puramente de servicio, de actividaq voli-

tiva y de conocimiento. 

Entrando en una forma más amplia, veremos los disti_n 

tos conceptos que nos dan los siguientes autores en el Dere-

cho Público. 

Según las ideas de García Oviedo, 70 el Estado s61o -

6Bcfr. Brunetti, Antonio, op. cit., p. 332. 

69cfr. Donati, Antigono. La Invalidez de las Deliberaciones
de la Sociedad Anónima, Milán, 1937., p. 20. 

70cfr. Garc!a Oviedo, Carlos. Derecho Administrativo, 9a. -
Edición, Madrid, 1968, Editorial Artes Gráficas IberoamerJ: 
canas, Tomo I, pp. 306-308. 
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puede existir y actuar mediante órganos. Los 6rganos son 

las personas f1sicas que por la suya expresan la voluntad 

del Estado. Podemos distinguir entre órgano y su titular, -

pues el órgano sólo lo es en tanto obra en el circulo de su-

competencia, y fuera de ella actúa el titular. En consecue.n. 

cia, el órgano no es persona, sino part.icipa de la personali 

dad única del Estado, es decir, carece de derechos, únicame.n 

te poseyendo competencias. 

Todo órgano, dice Zanobini (citado por Garcia Ovie-

d~), 71 debe ser considerado desde un doble punto de vista. -

Abstractamente se nos presenta como un complejo de atribuci.Q. 

nea, de competencias de medios materiales y personales al 1.Q. 

gro de un determinado fin del ente público: pero en concreto 

el 6rgano no es sino la persona fisica que en un determinado 

momento actúa como titular del oficio. Identifica al 6rgano 

con la persona fisica. 

Hauriou72 considera que una persona moral sin 6rga--

nos no tiene existencia jur1dica. Dicho autor utiliza la --

teor!a del 6rgano para explicar los órganos representativos-
i 

y dice que la teor!a alemana del órgano parte de la idea ---

7lcfr. Ibidem. 
12ctr. Hauriou, Maurice. Derecho Público y constitucional, -
· traducci6n de Carlos Ruiz del Castillo, 2a. Edici6n, Ma--

drid, Editorial Reus, p. 231. 
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exacta de que un cuerpo cons~ituído es un sistema de órganos, 

cada uno de los cuales, como parte de un· todo compacto, des~ 

rrolla la actividad del todo y liga, mediante la propia .ac--

ci6n, al todo mismo. El 6rgano del Estado liga al Estado --

porque es parte integrante de éste, de la misma manera que -

todo el organismo humano está presente en la actividad vi---

sual, por ejemplo, porque ésta es parte integrante de aqu&l-

y se encuentra en reciproca correspondencia con todas las de 

más actividades corporales. 

Por último,.dentro del Derecho Público, cabe seftalar 

a Duguit, 73 que está en contra de la teorf.a del 6rgano,; piles·. 

afirma que el Estado no es una persona natural, puesto que -
1 

ni siquiera es lo que se llama una per~ona jurídica, no hay, 

no puede haber, 6r9anos del Estado ni en sentido biológico -

ni en sentido jur!dico. No hay más que individuos o grupos-

de individuos que ejercen las diversas funciones estatistas. 

Estos individuos·expresan una voluntad, que es la suya, y no 

de la pretensa persona colectiva en que se supone encarnado-

el Estado y de la que vendr!an a ser los 6rganos. 

Siguiendo los puntos de vista del tratadista Ferrara, 

73 Cfr. Duguit, Le6n. Manuel de Derecho constitucional, tra--
. ducción de José ·G. Acufta, 2a. Edición, Madrid, 1926, Editg 
. rial Francisco Beltrán, p. 118. 



74 en que nos dice que el 6rgano es una parte del. organismo-

corporativo, que obra como instrumento, es al ente colectivo 

como el ojo y la mano al hombre. Por esto, cuando el órgano 

obra no es el hombre particular el que obra, sino la persona 

colectiva que exterioriza por su medio la voluntad y la ac--

ci6n. 

Dicho autor continúa diciendo que los órganos de una 

persona jurídica no tienen personalidad jur!dica propia, si-

no que son medios de· exter.lo rizaci6n de una personalidad su-

perior, en la que están insertados. Entre el ente y el.6rqs 

no no se puede ver otra a:>sa que una relación de representa-

ci6n. 

Ya referido al Derecho Privado, Messineo75 opina que 

cuando una persona jur!dica participa en un negocio por me--

dio de su órgano calificado para ello, la figura del órgano-

absorbe la del representante. 

La duraci6n de los efectos de la actividad del 6rga-

no no está ligada a la persona física que encarna el órgano, 

aunque la persona haya cesado de ser órgano. 

74cfr. Ferrara, Francisco. Teoria de las Personas Jurídicas, 
tradúcci6n de: "~Eduardo Ovejero y Maury, Madrid, Editorial
Reus, 1929, p. 205. 

?Scfr. Messineo, Francesco, op. cit., pp.· 411-416. 
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Siguiendo el pensamiento de Gierke (c'itado por Ferr,! 

ra), 76 que no~ dice que la capacidad de querer y de obrar es 

una cualidad esencial elevada a categoría jurídica. Pero la 

persona colectiva quiere y obra por medio de órganos. Como-

la persona física sólo puede manifestar su actividad por la-

cooperación de órganos corporales, así la persona colectiva-

expresa su voluntad y la realiza por medio de órganos. No -

se trata de una relaci6n de representación, sino de la.volu,n 

tad y acció~ del órgano; es la misma persona colectiva la --

que quiere por su órgano. Afirma esto basándose en que la -

persona colectiva es capaz de cometer actos ilícitos, de rno-

do que puede haber un delito de un órgano dentro de la.'esfe-

ra de su competencia y la persona jurídica asume una respon-

sabilidad directa y se le castiga con penas pecuniarias, di-

solución forzosa, etc. 

77 
Puntualiza el maestro Galindo Garfias que loé órga 

nos de la sociedad, no son elementos independientes de la --

persona colectiva, sino parte integrante de su propia ~stru_Q 

tura que le permiten actuar en la vida del Derecho • 

El órgano no se encuentra fuera de la agrupación co-

76cfr. Ferrara, Francisco, op. cit., p. 190. 
7! Cfr •. Gal indo. Garfias, Ignacio. La Responsabilidad Civil de 

los Administradores, México, Editorial Imprenta Nuevo Mun
do, 1957, p. 36. 



lectiva, sino dentro de ella como uno de los elementos esen-

ciales de la persona jurídica. Los individuos titulares de-

los poderes de cada 6rgano, por su sola situaci6n jurídica -

prevista estatutariamente para ejercer esos poderes, toman a 

su cargo el expresar en nombre de la colectividad, la propia 

voluntad, como voluntad de la persona orgánicamente consti--

tuída. 

Por su parte, el tratadista Vicente y Gella78 expone 

que las personas jur1dicas sólo pueden actuar por medio de -

sus órganos. También las sociedades an6nirnas se sirven· de -

ellos para todo cuanto se relacione con la vida y gestión S.Q. 

cial. Estos órganos son en·e1 Derecho vigente: la Asamblea-

General, que es el 6rgano de soberan1a en las compaftías an6-

nimas, el Consejo de Administración es el órgano de gestión-

y los interventores, síndicos o controladores es el órgano -

de fiscalizaci6n y control. 

En nuestro medio, podernos sefialar al tratadista Ba-

rrera Grat, 79 el cual sostiene que el órgano de administra--

ción no es sólo un concepto o una aplicación de la institu--

ción jurídica denominada representación: es decir, las facul 

78cfr. Vicente y Gella, Agustín. curso de Derecho Mercantil
Comparado. Zaragoza Espafia, Editorial Tipográfica La Acadé 

· mica~ 1944, 'tomó I, pp. 216-230. 

79cfr. Barrera Graf, Jorge, op. cit., pp. 163-170. 
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tades que corresponden a dicho 6rgano no se explican todas -

ellas, por y con el concepto de la representación, también -

es cierto que, como veremos, las funciones y facultades'del

órgano consistentes en la ejecuci6n de actos jurídicos fren

te a terceros, son funciones típica y predominantemente re-

presentativas. 

Abunda en esto el citado autor al hablar de las dif.! 

rencias que existen entre representación y 6rgano: 

a) Las facultades que corresponden al 6rgano de admi 

nistraci6n no derivan de un acto voluntario del -

representado (sociedad), sino que dimanan directa 

mente de la ley y de la estructura misma del ente. 

En cambio, la representación voluntaria, CQIN) su

nombre lo dice, proviene de un acto unilateral. 

b) Se afirma que, a diferencia de cualquier especie

de representación vollintaria o legal, en el caso

del órgano no se plantea la relación bilateral e_! 

terna entre representante-tercero, ni la relación 

interna, representante-representado·, sino que la 

relación entre la sociedad (supuesto representa-

do) y los terceros que con ella contratan a tra-

vés del órgano de administración. 

e) Otra diferencia que los autores seftalan entre re-
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tades que corresponden a dicho 6rgano no se explican todas -

ellas, por y con el concepto de la representación, también -
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te a terceros, son funciones tipica y predominantemente re-

presentativas. 

Abunda en esto el citado autor al hablar de las difJ! 

rencias que existen entre representación y 6rgano: 

a) Las facultades que corresponden al órgano de admi 

nistración no derivan de un acto voluntario del -

representado (sociedad), sino que dimanan directa 

mente de la ley y de la estructura misma del ente. 

En cambio, la representación voluntaria, como su
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presentaci6n y 6rgano es que mientras en aquélla-

existe la voluntad del representado y del repre--

sentante con capacidad de obrar y de querer en am 

bes, tratándose del órgano, en una persona moral, 

no existe capacidad de obrar de ésta. 

Mencionaré posteriormente la representación orgánica 

a que se refiere Messineo, 80 en la que el órgano está provi.§. 

to de representación (pero en todos ·están provistos de repr~ 

sentación1 v. gr.: la asamblea). 

I.Ds 6rganos por sí no son representantes y los admi-

nistradores de la persona jurídica son siempre órganos, aun-

que puedan a veces estar provistos de poderes de representa-

ci6n. 

En la vida de la persona jurídica, las funciones se-

reparten en el sentido de que el órgano es siempre el porta-

dor de la voluntad social. La persona jurídica puede querer 

y obrar solamente por medio de los propios órganos. 

81 
Referente a los elementos del órgano, Barrera Graf 

los divide en dos: uno objetivo y que está constituido por -

el a:>njunto de facultades, funciones y atribuciones que el -

ªºcfr. Messineo, Francesco, op. cit., pp. 411-416. 

Slcfr. Barrera Graf, Jorge, op. cit., p. 177. 
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ordenamiento legal y el pacto de las partes le atribuyen: y

el otro subjetivo, o sea, la persona o personas que lo inte

gran y que ejercen, aplican y usan de dichas facultades, fU,!! 

ciones y atribuciones. 

A este respecto, Brunetti82 nos seftala tres elemen-

tos del órgano en las sociedades por acciones: el deliberatJ: 

vo (asamblea general), el administrativo (consejo de admini,! 

tración) y el de control (colegio sindical). El con_sejo de

administraci6n tiene función representativa, por cuanto la -

sociedad, por su mediación desarrolla, incluso en lo ex;terno. 

En tal· sentido, la ley (italiana) habla de representación en 

el cumplimiento de los actos que. están comprendidos en el o,.E 

jeto social. 

Por mi parte, considero que los 6rganos de la socie

dad anónima son auxiliares del ente moral, por medio del --

cual éste prepara, exterioriza y vigila su voluntad. 

La asamblea prepara la voluntad social: la adrninis-

traci6n que la ejecuta, y el comisario o síndico que vigila

el desarrollo y manifestación de la. voluntad. 

Pueden concebirse los órganos sociales como unidades 

o partes de un todo, entre los que se distribuyen los diver-

82cfr. Brunetti, Antonio, op. cit., p. 336. 
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sos actos de la sociedad, que por su condici6n jurídica pro-

pia, se ve imposibilitada para ejecutar por sí misma: a su -

vez, son los titulares de aquéllos los que materialmente ej~ 

cutan esos actos, en nombre e interés de la misma. Además,-

el órgano constituye una unidad abstracta de carácter perma-

nente, ajeno a los cambios en los individuos titulares de él. 

U>s órganos de la sociedad an6nirna, cabe insistir, -

son instrumentos de la sociedad; por medio de los cuales és-

ta preparara, exterioriza y controla su voluntad. 

Las manifestaciones de voluntad de los titulares de-

los órganos, como tales, son manifestaciones de voluntad de-

la propia sociedad. 

Sin 6rganos la sociedad an6nima no tendría carácter-

de persona moral, pues carecería de capacidad de obrar. Los 

6rganos son instrumentos del ente social por medio de los --

cuales éste crea, manifiesta y controla su voluntad. 

Los 6rganos del ente social deben existir desde el -

momento de la constituci6n. Los 6rganos dan vida, en su con 

junto, como ya apuntamos, a la persona jurídica, por la rela 
. 

ci6n de parte a todo. A fin de que la sociedad pueda desen-

volverse en la vida jurídica, requiere la existencia de.órga 

nos que, al actuar, actúen por la misma sociedad. 
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CAPITULO I I I 

LA ADMINISTRACION 

l. La administraci6n es el órgano encargado de la r~ 

presentaci6n y de la gestión de los negocios sociales.83 

Por lo que se refiere al aspecto subjetivo, la admi-

nistraci6n podrá estar a cargo de uno o varios individuos, -

ya que así lo autoriza el artículo 142 de la Ley General de-

Sociedades Mercantiles. 

Ahora bien, cuando son más .de uno, su actuaci6n será 

como Órgano colegiado y cuya denominación será Consejo de Ad 

ministración. 

83cfr. Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. Tratado •••• º citº, p. 
870 
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Sin embargo, las instituciones de crédito, que dicho 

sea de paso siempre tienen que adoptar la forma de sociedad-

anónima, deberán ser administradas por un consejo de admini.§. 

tración que se constituya al menos con cinco miembros1 por -

disposici6n del artículo 8, fracci6n V de la Ley General de

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares •. 

Si el consejo de administración está integrado por -

tres o más individuos, la minoría que represente al menos el 

25% tendrá derecho a nombrar al menos un consejero, de acueE_ 

do con lo apuntado en el artículo 144 de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. 

La sociedad anónima propiedad del gobierno federal -

hasta la fecha ha sido prevista para ser administrada por un 

consejo de administración, cuyo número de miembros propieta-

ríos nunca es inferior a siete, aunque no sean instituciones 

i , i 84 nac onales de cred to. 

Por. lo que se refiere al nombramiento de administra

dores, el mercantilista Rodríguez y Rodríguez85 indica que -

son tres las maneras de designación: la primera de las cua--

84El artículo 8, fracción V de la Ley General de Institucio
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, exige que el -
Consejo esté compuesto al menos por cinco miembros •. 

85cfr~ Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, op. cit., pp. 92-94. 
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les, y normal, es a través de la asamblea general1 la segun

da y tercera se se~alan como casos de emergencia en que se -

hará a través de la figura del consejero suplente o la desis 

nación provisional la hará el comisario de vigilancia. 

En este particular llegarnos a ~o de los aspectos -

más significativos de la empresa de participación estatal, o 

sea, la designaci6n del consejo de administraci6n. 

Generalmente se recurre a la integraci6n de un conse 

jo representativo¡ esto es, teniendo el sector paraestatal -

una funci6n eminentemente social, se ha buscado que el conse 

jo de administraci6n esté compuesto por representantes de -

las diversas entidades de la administración pública, que se

verán afectadas por la actividad de la empresa, o que los fi 

nes del mismo son de la competencia de la dependencia guber

namental. 

Así es como se dice en el instrumento jurídico que -

crea o reglamenta la empresa en cuestión, que su consejo se

cornpondrá de un número determinado de consejeros, los c~ales 

serán o los titulares o delegados de alguna o algunas secre

tarias o departamentos de Estado, y a vecas también de algún 

otro organisioo del sector paraestatal. 

Es'por ello que la Ley Federal de Reforma de Agraria~ 
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en su artículo 10, fracci6n XVI, señala que el jefe del De-~ 

partamento de Asuntos Agrarios y Colonización será consejerQ 

nato de las instituciones nacionales de crédito que otorguen 

crédito a ejidos y comunidades agrarias. 

En este orden de cosas, debemos seftalar las siguien

tes empresas de participaci6n estatal mayoritaria y la mane

ra como se organiza su consejo de administraci6n: 

I. Aeroméxico, s. A., su consejo de Administra--

ción se integra con nueve miembros, que son: 

a) Secretario de Comunicaciones y Transporte •. 

b) Jefe del Departamento de Turismo. 

e) Subsecretario de Comunicaciones y Transpor-

te. 

d) Subsecretario de Hacienda y crédito Público. 

e) Subsecretario del Patrimonio 'Nacional~ 

f) Representante de Nacional Financiera, s. A. 

g) Director de Aeronáutica Civil. 

h) Director de Aeropuertos y Servicios Auxili_2 

res. 

i) Director del Instituto Mexicano de Comercio 

Exterior. 

II. Productos Pesqueros Mexicanos, s. A. de Cº Vº; 
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su Consejo de Administración se integra con 12 

miembros~ de los cuales nueve representan a 

las acciones de la serie "A", que son de pro-

piedad exclusiva del Gobierno Federal y tres a 

las acciones de la serie "B", que pueden estar 

en manos de instituciones de crédito o de coo

perativas pesqueras. Además, se ha previsto -

la existencia de los suplentes que detenta el

Gobierno Federal son repartidos así: 

a) Dos representantes de la Secretaría de In-

dustria y Comercio que serán el Secr~tario

y el Subsecretario de Pesca. 

b) Dos representantes de la secretaría de Ha-

cienda y crédito Público. 

e) Dos representantes de la Secretaría de Mari 

na. 

d) Dos representantes de la Secretaría de la -

Presidencia. 

e) Un representante del Banco Nacional de Fo-

mento Cooperativo, s. A. 

III. Guanos y Fertilizantes de México, s. A.: comP.Q 

ne su Consejo de Administración con siete mie,m 

bros, tres de los cuales representan las acci.Q 
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nes del Gobierno Federal, o sean, la serie "A", 

y cuatro miembros por las acciones de la serie 

"B" suscritas por el público. En los represen 

tantes gubernamentales, tendrá que haber un de 

legado de la Comisi6n de Fomento Cooperativo y 

otro de la Secretaría de Agricultura y Ganade-

ría. 

IV. Ferrocarriles del Pacifico, s. A. de c. v., --

con siete individuos, cuatro por el Gobierno -

Federal, uno de los cuales será el Secretario-

de Comunicaciones y Transporte o un delegado -

de él y otro un representante de Nacional Fi--

nanciera, s. A. 

v. Banco Nacional Monte de Piedad~ s. A. Se dis-

pone de suplentes y cinco propietarios •. 

VI. Nacional Financiera, s. A. Son siete propieta 

rios y cinco suplentes, de los cuales tres pr.Q. 

pietarios y dos suplentes son nombrados por el 

Gobierno Federal y el resto por la serie 11 B11 
-

que representa a particulares, instituciones 

de crédito y compafiías de seguros y fianzas. 

VII. Banco Nacional Agropecuario, s. A. Tiene nue-

ve propietarios y sus respectivos suplentes: -
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cinco de cada uno son representantes de las a_g 

ciones serie "A 11 que solamente puede tener el-

Gobierno Federal. Estos cinco sujetos son re--

presentantes de las siguientes dependencias: 

a) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

e) Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni--

zaci6n. 

d) Almacenes Nacionales de Depósito, s. A. 

e) Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, -

S. A. 

f) Banco de México, s. A.1 el director del Ba.n 

co de México, s. A. será el presidente del-

consejo. 

VIII. Banco Nacional de Crédito Agrícola, So Aº Son 

nueve propietarios y seis suplentes, de los --

cuales seis consejeros propietarios y tres su-

plentes representarán al Gobierna·Federal, de-

signados por el Presidente de la República. 

Entre los que estarán el Secretario de Agricul 

tura y Ganadería, fungiendo como presidente --

del Consejo y como vicepresidente el Jefe del-

Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza---

ci6n. 
' 
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IX. Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. Ae Se 

compone de la misma manera que el anterior. 

X. Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, s. -

A. De los nueve miembros que forman su conse

jo se distribuyen entre los diversos tipos de

acciones, así: cuatro por la serie "A", tres -

por la serie "B 11
, y dos por la "C". Como es -

costumbre, las "A 11 son las del Gobierno Fede-

ral y sus representantes son los delegados de

la Secretaria de Hacienda y crédito Público, -

de. la Secretaria de Agricultura y Ganadería, -

del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni

zaci6n y del Banco de México, s. A.; los tres

representantes de la "B" son delegados del Ba,n 

co Nacional de Crédito Agrícola, s. A., del -

Banco Nacional de Crédito Ejidal, s. A. y del

Banco de Garantía y Fomento para la Agricultu

ra, Ganadería y Avicultura. Las acciones de -

la "C" son las de la Federación de Sociedades

Mutualistas del Seguro Agrícola y Ganadero e -

instituciones de crédito privadas. 

XI. Banco de México, s. A., con un consejo de nue

ve miembrosJ cinco representan las acciones -

del Gobierno Federal y cuatro las 11 B", o sean, 
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las instituciones de crédito del país. 

XII. Banco del Pequefto Comercio del D. F., s. A. de 

c. v. Son siete propietarios con sus respecti 

vos suplentes, de los cuales cuatro represen-

tan al Gobierno Federal como propietarios de -

las acciones "A", los cuales son tres por la -

Secretaría de Hacienda y crédito Público y uno 

del Departamento del Distrito Federal. Un·re

presentante del Banco de México, s. Aº es dele 

gado de las acciones "B" y por las acciones -

"C" hay dos representantes, y sus respectivos

suplentes en cada serie de acciones. 

XIII. Banco Nacional de Obras y Servicios PÚblicos,

s. A. Los siete consejeros representan las di 

ferentes series de acciones; así: dos por las

"A" "'(propiedad del Gobierno Federal), dos per

las "B" (del público), uno por las "C" (bancos 

de ahorro y préstamo para la vivienda popular), 

y dos por las "D" (gobiernos estátales y muni

cipales) • .Todos con sus respectivos suplentes. 

XIV. Banco Nacional del Ejército y la Armada, s. A. 

Su Consejo de Administraci6n se integra por 10 

P.ropietarios y seis suplentes, de los cuales -

ocho propietarios y cuatro suplentes represen-
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tan a la serie "A" (Gobierno Federal) que se-

rán uno el Director de Pensiones Militares que 

fungirá como presidente del consejo; los demás 

serán nombrados por el Presidente de la Repú-

blica como sigue: dos a .propuesta de la Secre

taría de la Defensa, dos ·a propuesta de la Se

cretaría de Marina, uno de la Secretaria de -

Agricultura y Ganader!a y uno de la Seer.etaria 

de Industria y Comercio. IDs otros dos conse

jeros propietarios y suplentes serán designa-

dos por la serie 11 D11 (miembros del ejército y

la armada y por las empresas que operen con 

él). 

XV. Banco Nacional de Fomento cooperativo, s. A. -

de c. v. Son nueve propietarios y cinco su--~ 

plantes, repartidos de la manera siguiente: P.ª 

ra las acciones del Gobierno Federal ("A 11
) son 

cuatro propietarios 1 de los cuales tres repre

sentan a la Secretaria de Industria y Comercio· 

y su titular es el presidente nato del consejo 

y uno por la Secretaría del Trabajo, y dos su

plentes por la misma serie¡ las acciones 11 B" -

que sólo pueden tener las instituciones de eré 

dito, pueden nombrar dos propietarios y un su-
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plente, y las acciones "C" que tienen las so-

ciedades cooperativas y uniones de crédito po-

pular, pueden nombrar tres propietarios y dos-

suplentes. 

La designaci6n de consejeros deberá inscribirse en -

el Registro Público del Comercio, por disposici6n del artícu 
. -

lo 153 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El cargo de consejero termina por las siguientes ca,g 

sas: 86 

a) Revocación. 

b) Terminaci6n del plazo, pero generalmente se auto-

riza la reelección. 

e) Inhabilitación para el ejercicio del comercio. 

d) Disoluci6n de la sociedad, 

e) Renuncia, y 

f) Por no satis facer los requisitos que previenen 

los estatutos. 

3. En principio, las personas (no olvidemos que en -

las empresas de participaci6n estatal siempre son varias) --

que tienen a su cargo la administración de la empresa, son -

86 b'd' 98' I 1 em, p. º 
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responsables solidariamente para con la sociedad (según lo -

establece el artículo 158 de la Ley General de Sociedades --

Mercantiles): 

I. De la realidad de las aportaciones hechas por -

los socios r 

II. De la existencia real de los dividendos pagados 

a los accionistasr 

III. De la existencia y regularidad de los libros --

que previene la ley, y 

IV. Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las-

asambleas de accionistas. 

Esta responsabilidad es solidaria en la medida que -

la actuaci6n del. consejo. es colegiada. 87 Sin embargo, el --

consejero que se haya manifestado inconforme en la delibera-

ci6n y reaoluci~n del acuerdo del consejo objeto de responsJ!. 

bilida~, no será, por ello, responsable del mismo, por disP.Q. 

sici6n del artículo 159 de la Ley General de Sociedades Mer-

cantiles. 

La pretensión de responsabilidad puede ser hecha va-

ler por: 88 

a) La sociedad. -----
B71bidem, pp~.132-133. 
88cfr. Galindo Garfias, Ignacio, op. cit., p. 182. 
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b) Los socios. 

c) Los acreedores de la sociedad. 

El principio general consagrado en el artículo 161 

de la multicitada Ley de Sociedades Mercantiles, es que la -

Asamblea General es quien está legitimada para deducir la --

pretensión de responsabilidad de los consejeros. 

En violación flagrante de las normas aplicables, que 

cause un dafio directo al patrimonio de un accionista, éste -

podrá hacer valer igualmente la pretensión de responsabili--
. 89 

dad en contra de los miembros del consejo. 

Además, de acuerdo con el articulo 163 de la misma -

ley, los accionistas que representen al menos un 33% del ca-

pital social y que se hayan constituído en minoría discrepan. 

te del acuerdo de la Asamblea Gen.eral de llevar a juicio a -

los consejeros, podrá exigir responsabilidad, previos requi

sitos que sefiala el propio artículo 163. 90 

La pretensi6n de responsabilidad a que he estado ha-

ciendo referencia precluye la aprobación, expresa o tácita,-

de la ge.stión de la administraci6n o por transacci6n. 

89Ibidem, p. 194 •.. 
90Ibidem, p. 207. 
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b) Los socios. 

e) Los acreedores de la sociedad. 

El principio general consagrado en el artículo 161 

de la multicitada Ley de Sociedades Mercantiles, es que la -

Asamblea General es quien está legitimada para deducir la --

pretensión de responsabilidad de los consejeros. 

En violación flagrante de las normas aplicables, que 

cause un dafto directo al patrimonio de un accionista, éste -

podrá hacer valer igualmente la pretensión de responsabili--
. 89 

dad en contra de los miembros del consejo. 

Además, de acuerdo eon el articulo 163 de la misma -

ley, los accionistas que representen al menos un 33% del ca-

pital social y que se hayan constituído en minoría discrepan 

te del acuerdo de la Asamblea Gen.eral de llevar a juicio a -

los consejeros, podrá exigir responsabilidad, previos requi

sitos que sefiala el propio artículo 163. 90 

La pretensi6n de responsabilidad a que he estado ha-

ciendo referencia precluye la aprobaci6n, expresa o tácita,-

de la ge.stión de la administración o por transacci6n. 

8~1bidem, p. 194 • 
. 901bidem, p. 207. 
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Pueden ejercer también la pretensión de responsabili 

dad, los acreedores de la sociedad, cuando han pagado divi-

dendos ficticios, y cuando no se ha formado o reconstruido -

el fondo de reserva que exige la ley. 91 

Al inicio de este parágrafo, apunté que existía una

responsabilidad civil en principio. 

En efecto, ya que yo planteo la duda de que si la ad 

ministración de las sociedades anónimas de participación es

tatal, está sujeta a la responsabilidad oficial, esto lo ha

go en apoyo a dos cuestiones: 

. 91 

l. Si bien la empresa es propiedad del Estado, aque

llos que la administran son empleados de él: por

consiguiente, ¿sujetos a la ley de responsabilide 

des de funcionarios y empleados de la federación? 

El artículo 18 de la citada ley, tipifica los

hechos considerados como delitos oficiales de 

aquellos funcionarios no comprendidos bajo el ru

bro de "altos funcionarios de la federación" y de 

sus 72 fracciones, muchas son aplicables a este -

tipo.de negocios • 

Ibidem, I>~ 195 •. 
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2. La analogía que nos puede proporcionar el artícu

lo 17 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de -

Obras y Servicios Públicos, s. A., de 15 de febr~ 

ro de 1969, que seftala que a sus administradores

les será aplicada la Ley de Responsabilidades de

Funcionarios y Empleados de '1a Federaci6n. 

De tal suerte que si se aceptare este punto de vista, 

nos enfrentaríamos a muchas cuestiones por dilucidar. 

Así, por ejemplo, si la acci6n de responsabilidad es 

de carácter popular, en el caso de la responsabilidad ~ivil

solamente correspondería a la sociedad an6nima afectada. 

En muchos casos compone el consejo de adminiatraci6n 

secretarios y jefes de departamento de Estado. ¿Qué régimen 

se les aplicaría?, o el de altos funcionarios, o el de fun-

cionarios y empieados. 

Que en 'fin eso sería objeto de estudio más detenido, 

y de carácter más te6rico que práctico, ya que si a la admi

nistración directa no se le aplica esta ley (excepción, cla

ro 7stá, de los carteros; no por nada se le llama despectiva 

mente "Ley de los carteros"), menos aún al sector paraesta-

tal. 
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4. La administración material de los actos de la ad

ministración se realiza por el "gerente" o gerentes, que po

drán ser generales o especiales. 

Actúan bajo la direcci6n y vigilancia del consejo de 

administración (en las sociedades anónimas de propiedad esta 

tal no hay administrador único). 

La designaci6n del gerente la puede llevar a cabo la 

asamblea general o la administraci6n. 

En cuanto a sus facu~tades, es muy clara la ley cuan 

do en el artículo 146 de la Ley General de Sociedades Merca,n 

tiles dice: 

L9& gerentes tendrán las facultades que expresamente 

se les confieran1 no necesitarán de autorización especial -

del administrador o consejo de administración para los actos 

que ejecuten y gozarán, dentro de la órbita de las atribuci.Q. 

nea que les hayan asignado, de las más amplias facultades de 

representación y ejecución. 

El cargo de gerente puede s.er por un tiempo determi

nado o indefinido, pero en todo caso siempre revocable. 

Ahora bien, en cuanto a las sociedades anónimas gu-

bernamentales, hay que destacar lo siguiente: 

66 



En todas ellas siempre existe un gerente, que gene-

ralmente se le denomina "Director General": a excepción del

Banco Nacional del Ejército y la Armada, s. A. de c. v., en

que persiste la denominación de gerente, y en los Banc.ws de

Crédito Agrícola y Ejidal, en que se les llama director-ge-

rente. 

En muchos casos existen más de un gerente, y también 

se suele establecer, aparte del gerente general, gerentes e.§. 

peciales º 

Así se establecen subdirectores generales y especia

les, como es el caso del Banco de M~xico, s. A. y Nacional -

·Financiera, s. A. 

La designación de estos funcionarios no es cosa uni

forme en el sentido formal, ya que por un lado la misma es -

hecha por el. consejo de administración, ya por la asamblea -

general y, por otro, la proposición viene formulada por el ... 

Presidente de la República, la cual, por venir de quien vie

ne, toma carácter de orden. 

A diferencia de lo que sucede con los consejeros, en 

los directores generales no se seffala un tiemI>o determinado

en su mandato: pero las más de las veces duran el tiempo que 

le falte de mandato al ejecutivo que los nombró o propuso. 
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CAPITULO IV 

LA VIGILANCIA 

l. La vigilancia de la admiriistraci6n de las socieda 

des anónimas de propiedad federal es uno de los aspectos más 

complicados tanto jurídica como orgánicamente, debido a su -

reglamentación casuística y a su naturaleza.mixta público- -

privada: por ello, es necesario intentar una clasificaci6n -

· de los diversos aspectos que la misma nos ofrece, para poder 

entender la problemática que ella nos plantea. 

Efectivamente, la vigilancia que se ejerce sobre la

administraci6n de la sociedad abarca un doble aspecto; por -

un lado la vía interna, y por el otro la externa. A la pri

mera la denomino privada en cuanto es la reglamentada por el 
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derecho privado (Ley General d~ Sociedades Mercantiles), --

mientras la segunda es llevada a cabo por la autoridad públi 

ca en ejercicio de una atribución que le confiere una norma

incluída en el derecho público y, por ello, la denomino pú-

blica; consciente de las limitaciones de esos términos pero

de su gran fuerza expresiva, he optado i?or la selección de -

los mismos. 

La vigilancia privada la lleva a cabo uno o varios -

comisarios nómbrados por el colegio de accionistas o parte -

de él, en ejercicio de la facultad que le confiere la frac-

ci6n Il del artículo 181 de la Ley General de Sociedades Me.!: 

cantiles, que reza así: 

Artículo 181. La asamblea ordinaria se reunirá por

lo menos una vez al affo dentro de los cuatro meses ~ 

que siga~ a la clausura del ejercicio social y se -

ocupará, adem~s de los asuntos incluidos en la orden 

del día, de los siguientes: 

I. Discutir, aprobar o modificar el balance, des-

pués de oído el informe de los comisarios, y to 

mar las medidas que juzgue oportunas; 

II. EN SU CASO, NOMBRAR AL.ADMINISTRADOR O CONSEJO

DE ADMINISTRACION y A LOS COMISAR+os. 

III. Determinar los emolumentos correspondientes a-
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los administradores y comisarios cuando no ha-

han sido fijados en los estatutos. 

así como el artículo 164 de· la misma Ley General de Socieda

des Mercantiles~ 

El control que sobre la administraci6n produce el G.Q. 

bierno Federal, a su vez, debe ser desenvuelto en dos face-

tas, ya que la~ instituciones nacionales de crédito y organi 

zaciones auxiliares, asi como las de seguros y fianzas, son

vigiladas por la Secretaría de Hacienda y crédito Público¡ y 

las restantes empresas de participación estatal son custod~ 

das por la .secretaría del Patrimonio Nacional. Lo que se -

desprende de la lectura del artículo primero de la Ley para

el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que a

la letra dice: 

Articulo lº. Quedan sujetas al control y vigilancia 

.del ejecutivo federal en los términos de este Capítu 

lo, los organis~os descentralizados y las empresas -

de participación estatal, con excepción de: 

I. Las instituciones nacionales de crédito, organi

zaciones auxiliares nacionales de crédito y las

instituciones nacionales de seguros y fianzas. 
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los administradores y comisarios cuando no ha-

han sido fijados en los estatutos. 

así como el artículo 164 de la misma Ley General de Socieda

des Mercantiles~ 

El control que sobre la administraci6n produce el GQ 

bierno Federal, a su vez, debe ser desenvuelto en dos face-

tas, ya que la~ instituciones nacionales de crédito y organi 

zaciones auxiliares, así como las de seguros y fianzas, son

vigiladas por la Secretaría de Hacienda y crédito Público; y 

las restantes empresas de participación estatal son custodi~ 

das por la Secretaría del Patrimonio Nacional. Lo que se -

desprende de la lectura del artículo primero de la Ley para

el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que a

la letra dice: 

Art!oulo lº. Quedan sujetas al control y vigilancia 

.del ejecutivo federal en los términos de este CapÍtJ! 

lo, los organis~os descentralizados y las empresas -

de participación estatal, con excepción de: 

I. Las instituciones nacionales de crédito, organi

zaciones auxiliares nacionales de crédito y las

instituciones nacionales de seguros y fianzas. 
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II. Las instituciones docentes y culturalesº 

El ejecutivo federal ejercerá las funciones que este 

Capítulo de la ley le confiere, por conducto de las

Secretar ías del Patrimonio Nacional, de la Presiden

cia y de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio -

de las facultades que en esta materia les otorguen -

otras leyes • 

Y se debe completar con lo expresado en los dos últ,! 

moa párrafos del artículo primero de la Ley General de Insti 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares: 

Artículo 1º. La presente ley se aplicará a las ero-

presas que tenga por objeto el ejercicio hab.:i.taal de 

la banca y del crédito dentro del territorio de la -

República. 

Se except.uarán de la aplicación de la misma el Banco 

de México y las demás instituciones nacionales de -

crédito cuando así lo establezcan las leyes. 

SE REPUTARAN INSTITUCIONES U ORGANIZACIONES AUXILIA

RES NACIONALES DE CREDITO, LAS CONSTITUIDAS CON PAR

TICIPACION DEL GOBIERNO FEDERAL O EN LAS CUALES SE -

RESERVA EL DERECHO DE NOMBRAR LA MAYORIA DEL CONSEJO 

DE ADM~NISTRACION O DE LA JUNTA DIRECTIVA, O DE APR.Q 

BAR O VETAR LO$ ACUERDOS QUE LA ASAMBLEA O CONSEJO ~ 

71 



ADOPTEN. 

COMPETERA EXCLUSIVAMENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO LA ADOPCION DE TODAS LAS MEDIDAS -

RELATIVAS TANTO A LA CREACION COMO AL FUNCIONAMIENTO 

DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO. DICHA -

SECRETARIA SERA EL ORGANO COMPETENTE PARA TODO CUAN

TO SE REFIERE A LAS DEMAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

A lo que podemos concluir: 

l. Interna o privada: a través de comisarios. 

2. Externa o pública: 

a) Para las instituciones nacionales de cr~dito y 

organizaciones auxiliares y seguros y fianzas

ª través de la Secretaría de Hacienda y crédi

to Público. 

b) Para las restantes a través de la Secretaría -

del Patrimonio Nacional. 

2. Por lo que se refiere a la vigilancia privada, -

hay que destacar, en primer lugar, .su fundamentación legal,

la que hallamos en el artículo 164 de la Ley General de so-

ciedades Mercantiles y lo reglamentan los siguientes artícu

los, ó sean, del 165 al 171 del propio ordenamiento. 
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El referido artículo 164 de la Ley General de Socie-.. 

dades Mercantiles dispone que: 

La vigilancia de la Sociedad An6nima estará a cargo

de uno o varios comisarios temporales y revocables,

quienes pueden ser socios o personas extraffas a la -

sociedad. 

De ahí que se identifiquen los términos vigilancia y 

comisario. 

El comisario, que es definido por el autor Joaquín -

Rodríg·uez y Rodr!guez92 como el 6rgano encargado de vigilar

permanentemente la gesti6n social, con independencia de la -

administración y en interés. exclusivo de la sociedad. 

As! pues, si los accionistas encuentran en el comis~ 

rio de vigilancia un medio más de garantizar el buen manejo

de su peculio, es por. ello que la fracción II del artículo -

181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles da la facul

tad a la asamblea general de accionistas de designar a la -

persona o personas que deban detentar ese cargo. Asimisrno,

se permite a la minoría disidente nombrar un comisario más -

cuando se reunan estos dos requisitos: 

92cfr. Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, op. cit. PPo 150-151. 
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a) Que dicha minoría represente al menos el 25% del

capital social, y 

b) Sean tres o más los comisarios previstos en el -

contrato socia1. 93 

Aquí encontramos otro punto digno de ser analizado,

es decir, el del número de personas que lleven a cabo la CU.§. 

todia de la administraci6n social, en las empresas de parti

cipaci6n estatal. 

De lo expresado por diversos instrumentos legales -

que crean y regulan empresas de participación estatal, pode

mos inferir que generalmente son dos los comisarios propiet.!!_ 

rios que vigilan la administraci6n, como son: 

Altos Hornos de México, s. A. 

Banco de Méxieo, S. Ao 

Banco Nacional Agropecuario, S. A. 

Banco Nacional de Crédito Agrícola, So A. 

Banco Nacional de crédito Ejidal, S. A. 

Banco Nacional del Ejército y la Armada, S. A. 

Banco de Fomento Cooperativo, S º A. (Nacional) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, s. A. 

Banco del Pequefio Comercio del Distrito Federal, S.A. 

Ferrocarriles del Pacífico, s. A. 

93rbidem,· p. 154. 
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Guanos y Fertilizantes, s. A. 

Productos Pesqueros Mexicanos, s. A. 

I~ que tiene su raz6n de ser en la existencia de dos 

tipos de acciones (generalmente caracterizadas por letras),

uno de los cuales es de propiedad del Gobierno Federal con -

carácter de inalienablesr y el otro u otros están en manos 

de los particulares, cualificadas o no. 

Otra característica que he observado en las institu

ciones antes enunciadas es que también suelen prever el nom

bramiento de comisarios de vigilancia suplentes. 

IDs requisitos que debe satisfacer la persona que V.§! 

ya a realizar la vigilancia son, en principio, los que sefia

la la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo -

165, interpretado al tenor contrario, o seanz 

l. No estar i~habilitado para .el ejercicio del come.!: 

c~. 

2. Independencia de la administración por lo que se

refiere a una subordinaci6n o parentesco, en es-

tos grados: 

a) Indefinido en línea recta. 

b) cuarto en parentesco de consanguinidad. 

e) Segundo en el de afinidad. 
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3. Garantía que debe otorgar para caucionar su co--

rrecta actuaci6n. 

Las funciones que sefiala la ley al órgano de vigía,

en el artículo 166 de la multicitada Ley General de Socieda

des Mercantiles, son: 

Son facultades y obligaciones de los comisarios: 

I. Cerciorarse de la constitución y subsistencia

de la garantía que exige el articulo 152, dan

do cuenta sin demora de cualquier irregulari-

dad a la Asamblea General de Accionistas¡ 

II. Exigir a los administradores una balanza men-

sual de comprobaci6n de todas las operaciones

efectuadas; 

III. Inspeccionar una vez al mes. por lo menos, los

libros y papeles de la sociedad, así como la -

existencia en caja; 

IV. Intervenir en la formaci6n y revisión del ba-

lance anual en los términos que establece la -

ley; 

v. Hacer que se inserten en la orden del día de -

las sesiones del Consejo de Administraci6n y -

·de las asambleas de accionistas, los puntos --
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que crean.convenientes¡ 

VI. Convocar a asambleas ordinarias y extraordin.:.t·· 

rias de accionistas, en caso de omisión de los 

administradores y en cualquier caso que lo j~ 

guen conveniente; 

VII. Asistir con voz pero sin voto a todas las se-

sienes del consejo de administración, a las -

cuales deberán ser citados; 

VIII. Asistir con voz, pero sin voto, a las asam---

bleas de accionistas1 y 

IX. En general, vigilar ilimitadamente y en cual-

quier tiempo las operaciones de la sociedad. 

La duración del cargo de comisario no lo establece -

la ley, por lo cual cada sociedad lo estipulará mediante --

acuerdo de la asamblea de accionistas. 

cuando se produzca la falta total de comisarios, es

to es, cuando no se cuente ni con los suplentes, el consejo

de administración, en un plazo de tres días, convocará a la

asamblea general de accionistas para que haga la designación 

correspondiente, y en su defecto cualquier accionista podrá

ocurrir a la autoridad judicial del domic'ilio social para -

que haga la con\iocatoria. Si por cualquier motivo no se re_g 

niera la asamblea, o si. reunida no actuara, en consecuencia, 
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la misma autoridad judicial, a instancia de cualquier accio-

nieta, nombrará un comisario ad interirn, los accionistas ha-

cen el nombramiento correspondiente •. 

Por lo que respecta a la responsabilidad de los comi 

sarios, hay que destacar en. primer plan~ lo que dispone el -

articulo 169 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, --

que reza así: 

Los cornisa~ios serán individualmente resp>e>nsables pa 

ra con la sociedad por el cumplimiento de las obliga 

ciones que la ley y los estatutos les imponen. 

Sin embargo, y por tratarse de entidad propiedad del 

Estado, les será apl~cable lo relativo a la responsabilidad-

oficial que contiene la ley respectiva de 30 de dic·iembre de 

1939,, del mismo modo que se les aplica a los administradores. 

Finalmente, cqrresponde seftalar las causas por las -

que determina el oficio de comi~ario respecto a una persona, 

sobre este particular, Joaquin Rodríguez y Rodríguez 94 seña-

la tres causas de terminaci6n del cargo: 

la. Revocaci6n º 

2a. Renuncia. 

94 . . 
Ibídem, p. 156 º 
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la misma autoridad judicial, a instancia de cualquier accio-

nieta, nombrará un comisario ad interim, los accionistas ha-

cen el nombramiento correspondiente •. 

Por lo que respecta a la responsabilidad de los comi 

sarios, hay que destacar 6111' primer plano lo que dispone el -

artículo 169 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, --

.. que reza asi: 

Los comisa~ios serán individualmente responsables p~ 

ra con la sociedad por el cumplimiento de las obliga 

ciones que la ley y los estatutos les imponen. 

Sin embargo, y por tratarse de entidad propiedad del 

Estado, les será aplicable lo relativo a la responsabilidad-

oficial que contiene la ley respectiva de 30 de diciembre de 

1939., del mismo modo que se les aplica a los administradores. 

Finalmente, cqrresponde seflalar las causas por las -

que determina el oficio de comisario respecto a una persona, 

sobre este particular, Joaquín Rodriguez y Rodríguez94 sefta-

la tres causas de terminación del cargo: 

la. Revocaci6n º 

2a. Renuncia. 

94Ibidem, p. 156º 
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3a. Incapacidad sobrevenida. 

A lo que yo me permito agregar una más, y es cuando

el cargo de comisario se da por un lapso determinado de tief!,! 

po, en cuyo caso el cargo termina vencido dicho plazo para -

el que fue nombrado. 

3. El segundo gran apartado que s~ ha sefialado para

la vigilancia de la administraci6n lo constituye la ejercida 

por el Gobierno Federal directamente. 

Esta custodia está dispuesta fundamentalmente en dos 

cuerpos legales, a saber: 

a) Ley para el Control por parte del Gobierno Fede-

ral de los Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participaci6n: y 

b) La Ley General de Instituciones de Crédito y Orga 

nizaciones .Auxiliares; 

amén de otras leyes que en forma incidental se refieren a la 

vigilancia de los entes objeto de este trabajo, y podríamos

sefialar por vía de ejemplo el artículo 16 de la Ley Cle Seer~ 

tarías y Departamentos de Estado, que establece: 

A la secretaría de la Presidencia corresponde el de.§. 

pacho de los siguientes asuntos: 

79 



I. Estudiar y dar forma a los acuerdos presidenc~ 

les para su debida ejecuci6n. 

II. Recabar los datos para elaborar el plan general 

del gasto público e inversiones del Poder Ejec_g 

tivo y los programas especiales que fije el Pr~ 

sidenr0. de la República. 

III. Planear obras, sistemas y aprovechamientos de -

los mismos; proyectar el fomento y desarrollo -

de las regiones y localidades que sefiale el Pr~ 

sidente de la República para el mayor provecho

general. 

IV. Coordinar los programas de inversi6n de los di

versos 6rganos de la administraci6n pública y -

estudiar las modificaciones que a ésta deban ha 

cerse. 

v. Planear y vigilar la inversi6n pública y la de

los organismos descentralizados y empresas de -

participación estatal. 

VI. Registrar las leyes y decretos promulgados por

el Ejecutivo, y los acuerdos y resoluciones del 

Presidente de la República. 

VII. Las demás que le fijel) expresamente las leyes -

r reglamentos o que le encomiende el Presidente 

de la República. 
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Ahora bien, el principio general de organizaci6n de

la vigilancia pública que se ejerce sobre las sociedades an6 

nimas de participaci6n estatal nos la da el artículo primero 

de la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n

Estatal, que dispone: 

Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo 

Federal en los términos de este Capítulo, los orga-

nismos descentralizados y las empresas de participa

ci6n estatal, con excepci6n de: 

I. Las instituciones nacionales de crédito, organi

zaciones auxiliares nacionales de crédito y las

instituciones nacionales de seguros y fianzas. 

II. Las instituciones docentes y culturales. 

El Ejecutivo Federal ejercerá las funciones de este

Capítulo de la ley le confiere, por conducto de las

Secretarías del Patrimonio Nacional, de la Presiden

cia y de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio -

de las facultades que en esta materia les otorguen -

otras leyes. 

A lo que se concluye que la inspección gubernamental 

se realiza de dos maneras: 

81 



a) Tratándose de instituciones nacionales de crédito 

y organizaciones auxiliares y de seguros y fian-

zas, la efectúa la Secretaría de Hacienda y Crédá 

to Público. 

b) Las empresas de participación estatal no incluí-

das en esa rúbrica la realiza la Secretaría del -

Patrimonio Nacional. 

Pues bien, analizaremos brevemente la forma como se

efectúa en ambas vigilancia. 

a) La inspecci6n que tiene encomendada la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la efectúa al tenor del artíc~ 

lo primero de la Ley General de Instituciones de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares, que dispone: 

La presente ley se aplicará a las empresas que ten-

gan por objeto el ejercicio habitual de la banca y -

del crédito dentro del territorio de la República. 

Se exceptuarán de la aplicación de la misma, el Ban

co de México y las demás instituciones nacionales de 

crédito cuando así lo establezcan las leyes. 

Se reputarán instituciones u organizaciones auxilia

res nacionales de crédito las constituidas con parti 

cipaci6n del Gobierno. Federal o en las cuales se re-
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serva el derecho de nombrar la mayoría del consejo -

de Administración o de la Junta Directiva, o de apr.Q. 

bar o vetar los acuerdos que la asamblea o consejo -

adopten. 

Competerá exclusivamente a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público la adopción de todas las medidas -

relativas tanto a la creaci6n como al funcionamiento 

de las instituciones nacionales de crédito. Dicha -

Secretaría será el 6rgano competente para todo cuan

to se refiere a las demás instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares. 

Esta vigilancia la lleva a cabo a través de la Comi

si6n Nacional Bancaria y de Seguros, según lo establecen los 

artículos 160 y 160 bis de la citada Ley General de Institu~ 

ciones de crédito y Organizaciones Auxiliares, que disponen: 

Artículo 160. La inspecci6n y vigilancia de las in.§. 

tituciones de crédito y de las organizaciones auxi-

liares queda confiada a la Comisi6n Nacional Banca--

ria. 

Artículo 160 bis. Las funciones de inspección y vi

gilancia de las instituciones de seguros que corres

ponden a la Secretaría de Hacienda y crédito Público 
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en los términos de la Ley General de Instituciones -

de Seguros y demás disposiciones· aplicables, se eje.!_ 

cerán por conducto de la Comisi6n Nacional Bancaria. 

Y, en concreto, esta función la realiza el presiden

te de la propia Comisi6n, el que de acuerdo con la fracci6n

primera del artículo 165 de la propia Ley Gene~al de Institu 

cienes de crédito y Organizaciones Auxiliares: 

Serán facultades y obligaciones del presidente de la 

comisi6n: 

I. Inspeccionar y vigilar las instituciones de crédi 

to y las organizaciones auxiliares, 'proveyendo en 

los t'rminos de esta ley y demás relativas, al 

eficaz cumplimiento de sus preceptos, así como 

realizar la inspección que para fines fiscales u

otros procedentes conforme a leyes especiales, c,Q, 

rresponda al Ejecutivo Federal sobre las institu

ciones. 

El presidente de la Comisi6n Nacional Bancaria y de

Seguros, se auxilia por delegados, visitadores e 111.spectores, 

los que tienen las mismas facultades de los comisarios de -

las sociedades anónimas, por disposici6n del artículo 168 de 

la multicitada 'Ley General de Instituciones de crédito y or-
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ganizaciones .Auxiliares. 

Asimismo, en caso de peligro financiero, a juicio de 

la comisión Nacional Bancaria y de Seguros, su presidente, -

con acuerdo del comité pe:t:manente, designará un interventor

gerente, quien contará con las facultad~s del consejo de ad

ministración, además de plenos poderes, para procurar el reJl!. 

tablecimiento de la institución bancaria. 

b) El control gubernamental de· la empresa de partici 

paci6n estatal que realiza la Secretaria del Patrimonio Na-

cional, se da a través de auditoría permanente y de inspec-

ci6n t6cnica, según lo establece el artículo 5°º de la Ley -

para el Control por parte del Gobierno Federal de los Orga-

nismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n Estatal: 

La dicha Secretaría del Patrimonio Nacional control_!! 

rá y vigilará la operación de los organismos descen

tralizados y empresas de participación estatal a que 

alude este capítulo, por medio de la auditoría pern@ 

nente y de la inspecci6n técnica, para informarse de 

su marcha administrativar procurar su eficiente fun

cionamiento económico y correcta operaci6n1 verifi-

car el cumplimiento de las disposiciones que dicte -

la Secretaría de la Presidencia en materia de vigi--
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lancia de las inversiones y con las normas que para-

el ejercicio de sus presupuestos aeftale la Secreta--

ría de Hacienda y Crédito Públicoº 

El control y vigilancia que ejerza la Secretaría del 

Patrimonio Nacional serán independient~s de las que corres--

pondan a las Secretarlas de la Presidencia y de Hacienda y -

~rédito Público en el ejercicio de las facultades que sobre-

inversiones y presupuestos, respectivamente, les confieren -

otras disposiciones legales. 
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CONCLUSIONES 

l. Sin 6rganos, la sociedad·an6nima no tendría cará_g 

ter d,e persona moral, pues carecería de capacidad de obrar. 

2. Los 6rganos del ente social deben existir desde -

el momento de la oonstituci6n. 

3. Es saludable para la economía de Méxioo propiciar 

el desenvolvimiento de las sociedades an6nimas de participa

ci6n estatal, cqadyuvando con la iniciativa privada, pero de 

ninguna manera desplazándola. 

4. El desenvolvimiento de dichas sociedades de econ.Q 

mía mixta, no debe ser en detrimento del Erario Público. 

s. Se debe aplicar la Ley de Responsabilidades de -

Funcionarios y Empleados de la Federaci6n, a los administra

dores y comisa~ios de las empresas de participación estatal. 

Incluso a los 6rganos subsidiarios de administraci6n (airee-
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tores generales y gerentes) ,_e:::-

6. La designación de los titulares de los órganos -

subsidiarios de administración, es necesario que se haga en

raz6n de su capacidad y no atendiendo a razones de tipo pol.! 

tico. 

7. La ley deber!a exigir que los comisarios de di--

chas sociedades an6nimas, tengan reconocida y probada capaci 

dad contable, toda vez que la técnica contable es predomina,n 

te en las funciones del comisario, aún cuando no exclusivas. 
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